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ERENISSIMO INFANTE
Don Phelipe , mi muy caro , y
muy amado Hijo , Almirante

General de todas mis Fuerzas

Marítimas
, y Protector del Co-

mercio
,
que hacen mis Vaflallos

:

Sabed
,
que la obligación de con-

lfívar los baftos Dominios
,
que la Divina Providen-

cié fió á mi cuidado quando entré en la pofíelfion de
ellqífe, llamó mi principal atención en la dilatada

fanj» ’enta Guerra ,
que me fué precifo fobítener

en 7’ snfa de mi Real Corona, y de mis VaíTa-

llos , ót formar , y mantener poderofos Exercitos,

y procurar por todos medios el acrecentamiento de

las -Rentas Reales, para que la buena affiílencia los

hic’dTe mas refpetables
, y fe pudxeíle vigilar mejor

í fortificar las Fronteras en que fe empleaban , apli-

cado tambieS otras varias providencias
,
que aífe-

^affen el logro de ellos fines , halla haver expueílo

evReal Perfona en las ocaíiones, que aquellos efi-

aces motivos
, y el objeto principal de defender

ros Sagrados Altares , contra las invafiones de los

Sectarios , me precifaron a faliri Campaña
, y po-

nerme á la cabeza de mis Tropas ; y aunque ellos

cuidados interiores no me permitieron atender al

mifmo tiempo , como lo havia defeado , al reíta-
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blecimiento
, y aumento de !a Armada Naval , de

que tanto neceífitan mis Reynosde Eípaña , inter-

pueítos entre el Occeano
, y Mediterráneo , nó fofo

para fu refguardo
, y comunicación entre sí , fino

también por la que es indifpenfable confervar con
mis Dominios en las otras partes del Mundo , luego
que con el beneficio de la Paz empezó á tranquili-

zaría la Europa, ya refpirar mis V aflallos
,
que

havian facrificado fus haciendas
, y expueíto fus vi-

das en defenfa de mi juila caufa , me dediqué á fo-

mentar la fabrica de Navios de Guerra de todos

portes
,
que firvieíTen de fundamento a eíta im-

portancia , dirigida principalmente á prefervar mis

Dominios
, y mis Vaflallos , de los infultos de los In-

fieles , á aflegurar la libertad del Comercio de eíloi

Reynos con los de las Indias , la Navegación a elloí

y a las Plazas que poíTeo en el Africa , como antemt

rales de la Fe, y la precifion propia en mi Catholfob

Real animo de mirar por la dcfcnía de la Iglefia > con

los proporcionados locorros de Fuerzas Madrí." as,

que convenga emplear a eíle fin , como varias' ces

ha fucedido. Ellos
, y otros eficaces motivos

jtí, y el

mayor conocimiento
,
que a la luz de mis mffrrias ex-

periencias adquirí de eíta importancia , moyreron mi

Real animo á promoverla , con el aumenta de otyos

muchos Navios , el eílablecimiento de Aflilleróf er-

que fe conílruyan , y Arfenales ,
que los conferven

la Fabrica en mis Dominios de quantof Géneros , y

Pertrechos puedan fer meneíler para fu ufo
, y otr

varias providencias
,
que afiancen fu permanenc

fin que me detuviefíe la reflexión de que eíle nuevt

empeño no permitiría
,
que mi Real Erario fe deí

ahogarte tan preílo como convenia de los anteriores

que fueron inevitables
; y aunque por medio de rr

continuo defvelo
, y el excefíivo difpendio ,

quem

ha caufado llevar adelante mis Reales defeos , he fo:

trífido



2,

mado un Cuerpo de Armada Naval, fuficiente á po-

ner en execucion los que me eílimularon áeftable-

cerla , como fu exiftencia
, y aumento confifte en

prevenir defde aora remedio á los anticuados abu-

fos ,
que fuelen deteriorar los mas útiles eftableci-

mientos
, y no le ay

,
que tanto fe conforme con

la razón como el de las Leyes > y Regl as
,
que prefí

cribiendo las funciones del minifterio de cada uno,

aífeguren la autoridad
, y acierto del que manda

, y
aquieten

, y defcanfen la reíignacion del que obe-

dece : He mandado
,
que teniendofe prelénte las

Ordenanzas de Marina
,
que á veinte y uno de

Abril de mil quinientos y fefenta y fíete mandó

publicar en Madrid el Señor Rey Don Phelipe Se-

gundo
, y los Decretos ,

Cédulas , Ordenes fueltas,

y demás documentos antiguos
, y modernos con-

cernientes á ella materia
,
que fe hallen en mis Rea-

les Archivos, y Oficinas, fe recopile , forme , y
}

M
iprima un volumen de Ordenanzas, por lasqua-

” fe goviernen los que firven en mi Armada Na-

reduciéndolas á los menos preceptos que fe

” Lv, para que fea mas fácil fu inteligencia , y
*» r

adaptable fu aplicación á los cafos individúa-

le’
c

,* que no pueden anteveerfe, y mudándolas en

tocó lo que convenga, con reflexión á la variedad

de los tiempos , a lo obfervado en la pradica en

eftefíglo ,
ya lo adelantado en la conftruccion de

los Baxeles , y en la Navegación , y Guerra de Mar,

pára que obedeciendo todo el Cuerpo una mifma

ley, lean fus operaciones uniformes, y harmonio-

fas ,
donde quiera que fus Miembros fe hallen divi-

didos : Para lo qual
, y para que tengan exercicio,

en beneficio de mis Reynos, las Angulares luces,

que debéis á Dios, os elegí, y nombré por Almi-

rante General de todas mis Fuerzas Marítimas, por

£¡ Real Patente de catorce de Manto de mil fete-



cientos y treinta y fíete, que es del tenor fi-

guiente.

EL REY. „ Por quanto hallándome con entera

,,fatisfaccion de la capacidad
,
juicio, y prudencia,

„ que concurren en vos el Infante Don Phelipe , mi
„muy caro, y muy amado Hijo, y teniendo por
„ conveniente á mi fervicio, que vueílros talentos,

»,y alta reprefentacion fe empleen en beneficio de

„ mis Reynos , dando fomento á la confervacion
, y

„ aumento de las Fuerzas Marítimas
,
que con tanto

„defvelo, y aplicación he reftablecido
, y á que fus

„ progreíTos en la defenfa
, y utilidad de mis Domi-

„ nios
, y de la Religión fean fiempre los mas glorio-

,,fos, y felices: He venido en nombraros por Al-

„ mirante General de Efpaña
, y de todas mis Fuer-

s, zas Marítimas. Por tanto mando
,
que reprefen-,

„tando mi Perfoná, y veces, tengáis el mando ge-

„ neral de todas ellas , afli en las Galeras
, y Navios

„ de alto bordo , como de otras qualefquier Embf *

„ caciones ordinarias, y extraordinarias
,
quede»

„quenta, y difpoficion fe hallaren en qualquier
[

>

„ te juntas, ófeparadas, y délos Oficiales, y ge

„ de todas ellas
, y ordenéis

, y mandéis
> y prov

,, en mi nombre, general» y particularmente, u o

„lo que viereis fer neceíTario para fu buengovie.no

„en qualquier apreíto, prevención , viage , ó em-

„ preflá que fe ofrezca , y exerzais aílimifmo fobre

„ la gente empleada en las exprefladas Fuerzas Ma-

,, ritimas , toda la Jurifdiccion Civil
, y Criminal,

„ alta , baxa , mero , y mixto imperio
,
que Yo tengo,

„ y podría exercer
, y podáis dár comiílion á laper-

,, fona, óperfonasque os pareciere, para que en

„ vueftro lugar, y en mi nombre conozcan de las

,, caulas de Jufticia , y las determinen conforme i

„ Derecho
5 y ordeno, que los Virreyes , Governa-

, s
dores, y Capitanes Generales, de qualquier parte

„ don-



„ donde llegareis
, y en efpecial los Oficiales Gene-

„ rales
, y Subalternos de la Armada

, y de todas

„ mis Fuerzas Marítimas
, y demás perfonas dequal-

„ quier titulo ,
grado

,
preeminencia

, y dignidad

„ en mis Dominios , os obedezcan , cumplan , y
,, guarden vueítras ordenes en todo lo tocante á mi

„ férvido
, y al ufo

, y exercicio de vueítro empleo,

„ refpetandoos como á mi Perfona, y afíiítiendoos

„ con el confejo
, y ayuda que les pidiereis í y que

„ fiempreque convenga, y os pareciere neceíTario,

„ pidáis á los Mililitros
, y Oficios de la Marina las

„ noticias
, y razón formal que quifiereis

,
para faber

„ el eítado de todo
, y difponer lo que hallareis por

„ conveniente
,
para todo lo qual os concedo la fa-

„ cuitad
, y poder que fe requiere: Y es mi volun-

„ tad
,
que en todo ay ais

, y gocéis las prerrogati-

„ vas .derechos
, y obvenciones ,

que por tal Almi-

„rante General de Efpaña, y de todas mis Fuerzas

„ Marítimas os correfponden j y para cumplimiento

,,de todo lo referido , he mandado defpachar efta

„ Cédula, firmada de mi mano, felladacon mi Se-

„ lio fecreto
, y refrendada de mi ihfraefcripto Secre-

tario de Eítado, y del Defpacho de eíte Nego-

„ ciado. Dada en el Pardo á catorce de Marzo de

,, mil fetecientos y treinta y fíete. YO EL REY.

„ Don Sebaftian de la Quadra.

Y para que defde luego vueítras ordenes
, y pro-

videncias fueífen encaminadas al mas feguro logro

de mis Reales intentos
, y fundadas efperanzas

, y íe

fuplieíTe la ciencia experimental
,
que por vueítros

tiernos años no haveis podido adquirir de la Nave-

gación , y Guerra de Mar , con el dictamen , y cón-

fejo de los que por fu praótica en ella
,
pueden

, y
deben ferviros útil

, y fielmente , llenando vueílro

efpiritu de aquellas altas ideas de gloria
,
que han

hecho immortales en la memoria de los hombres
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los hcroycos triumphos de vueítros Reales Afeen-

dientes: Nombré á los Thenientes Generales de
Marina Marqués de Mari , Don Francifco Cornejo,

y Don Rodrigo de Torres y Morales, y al Inten-

dente Don Cenon de Somodevilla, Marqués de la

Enfenada
,
para que aíIiílieíTen con ellos encargos

cerca de vueílra Perfona , como fe reconoce por mi
Real Cédula de veinte y uno de Junio de mil fete-

cicntos y treinta y fíete del tenor figuiente.

,
EL REY. „ Porquanto he confiderado la im-

„ poífibilidad de coordinar las Ordenanzas de mi
Marina con aquella brevedad que convendría

, y
„que es muy importante á mi Real fervicio, que

„ vos mi muy caro
, y muy amado Hijo el Infante

„ Don Phelipe empeceis defde luego á obrar en

y,
vueílro empleo de Almirante General de Efpaña,

„ y de todas mis Fuerzas Marítimas. Por tanto
, y

„ en Ínterin que fe concluyen, y publican las refe-

„ ridas Ordenanzas , en las quales fe expreflarán mas

„ clara
, y diílintamente las facultades, honores,

,, prerrogativas , lucidos , y emolumentos anexos
, y

„ concernientes á la Dignidad de Almirante Gene-

„ ral de la Mar en todos los Dominios de Efpaña,

„ y de las Indias : He venido en declarar lo que en

„ ella mi Real Cédula fe mencionará , como confe-

„ quente á lo eílablecido
, y practicado por los Se-

„ ñores Reyes mis anteceflores
, y á lo prevenido

„en mi Real Cédula, expedida á vueílro favor en

„ catorce de Marzo de elle año , dirigido todo al

„ fin de que podáis fobílener, y promover mis Ar-

„madas de Efpaña, y Indias, el Comercio de todos

„ mis Dominios , fu defenfa
, y la de la Religión.

„ Que en atención á que para la mayor feguri-

„ dad de vueílro acierto es conveniente refidan cerca

„ de vueílra Perfona Oficiales Generales de mi Ma-
„ riña , en quienes concurra todas las buenas calida-

(
- , ) des.



}i
des

,
que fe requieren para femejante fin , he de-

„ terminado fe forme por aora una Junta de Ma-
drina, compuefta de vos , como Prefidente , de

j, los Thenientes Generales de Marina Marqués de

«Mari, Don Francifco Cornejo
, y Don Rodrigo

33 de Torres, y de Don Cenon de Somodevilla,

« Marqués de la Enfenada , Comiflario Ordenador

j) de Marina
, y mi Secretario

,
que como nombrado;

j) del Almirantazgo por mi Real Titulo de la data

>3 de efta mi Real Cédula , lo deberá fer de la mifma

>3
Junta, en la qual fe tratarán todos losaífumptos

33 de la Marina, efpecialmente del reglamento de

33 Ordenanzas , notando el Secretario los votos
,
para

33 que en íu villa podáis informarme de vueftro pa-

>3 rcccr.

3. Que todos los Individuos
, y empleados en la

,, Marina ,
(fin exceptuar alguno ) tanto en Efpaña,

«quanto en las Indias, deban defde luego eftárá

,,vueftras ordenes, y obedecer las que expidiereis

„ verbalmente , ó porefcrito, firmadas de vueftra

})
mano , ú del Secretario del Almirantazgo.

„Que para que podáis inftruíros del régimen,

„ que en lo Político , Militar, y Económico fe pracftí-

„ Ca en la Marina , deban los Comandantes Genera-

» les , Intendentes
, y demás Oficiales

, y Miniftros

» de ella, paífar á vueftras manos quantas noticias

J> neceífitareis
, y mandareis

, y fubminiftrarfe de la

” Secretaría del Defpacho de Marina, y Indias las

” que pidiereis para efte importantiífimo
, y precifo

”
fin, fiendo privativa de vueftra obligación propo-

” nermequanto concibiereis conducente á la utilif-

’’
fima idéa de fobftener

, y entretener la Marina en

„ todas fus partes con las ventajas
,
que de vueftra

„ prudencia , amor , y zelo fe promete la Monarquía,

„ y mis Vaífallos.

,, Que feais Proteélor de todos mis Vaífallos
, y

Na-



«Navegantes, que comerciaren
, y navegaren en

«Europa, y America, vigilando muy particular-

„ mente fobre que fe les trate con agrado
, y eítima-

„ cion , con cuya mira debereis reprefeatar quanto

«entendiereis confpire al intento de caíligar feve»

„ ramente á los que contravinieren á efta mi Real

,, deliberación
,
pues nada es mas conveniente á mi

« férvido
, y al bien de mis VaíTallos, como fe-

rmentar el Comercio por quantos medios fean ima*

,, gin ables.

,, Que todos los Navios
, y demás Embarca-

„ cienes de Particulares de Efpaña
,
que navegaren

„ en fes Mares, y los que fe habilitaren para las In-

„ dias en Flotas , Galeones , Azogues , Regiftros,

« Compañías de Comercio , &c. deberán tomar

„ vueftrbs Pafíaportes
, y Licencias coníiguientes á

,, los que Yo conceda , los quales fe os deberán pre-

,, íentar.

,, Que mi Secretario del Defpacho de Marina, y
« Indias os deba participar quantas ordenes Reales

« expidiere á los Departamentos de Marina , ( etteis,

„ ó no en alguno de ellos ,
ó en la Corte ) iiendo de

« vueítro encargo proponerme los Gefes
, y Minif-

«tros, Capitanes, y demás Oficiales Mayores
,
que

« fe ayande emplear en las Efqu adras , Flotas , Ga-

,, leones, Azogues, y demás Baxeles de Guerra,

„ que fe armaren con deftino al Mar Mediterráneo,

,, y al Occeano , en cuya función obfervareis las re-

„ glas de proporción , con reflexión á la calidad de

«los viages, y operaciones, y á la efcala de alter-

,, nativa que eftableciereis
,

para que con equidad,

« y jufticia fe comparta lo graciable con lo gra-

«vofo.

„ Que debáis proponerme fugetos para todos

«los empleos que vacaren en la Marina, aífi Politi-

,, eos , como Militares , fin exceder del numero fixo

«de



„ de Individuos
,
que de cada claíTe fe os prefinirá

„ en Reglamento feparado , con confideracion alnu-

„ mero cierto de Baxeles, y Galeras , dequedebe-

„ rán conftar por aora mis Armadas Navales , á me-

ónos que alguno , ó algunos ayan adquirido algún

„ mérito particular , digno de anticipado premio.

„ Que para todos los empleos ,
que es facultativo

,, de los Comandantes Generales
, y Intendentes

„ el proveerlos , fe os deban por los mifmos propo-

„ ner fugetos
, y fiendo de vueftra aprobación , los

„ defpacharéis los títulos correfpondientes.

„Todo lo qual es mi voluntad, que por vos,

„y demás perlonas á quien tocare feexecute, y
„ practique, á cuyo fin os he mandado defpachar

„ ella mi Real Cédula , firmada de mi mano, fella-

„da con mi Sello fecreto
, y refrendada de mi in-

,, fraefcripto primer Secretario de Eftado
, y del

„ Defpacho de efte Negociado. Dada en Aranjuez

„á veinte y uno de junio de mil fetecientos y
„ treinta y fíete. YO EL REY. Don Sebaftian de

„laQuadra.

Y porque mi amor al bien de mis Reynos
, y á

vueílra Perfona , me executa á no perder de vifta la

importancia de que fe perfeccione
, y formalice en

todas fus partes , aíTumpto de tanta gravedad
, y tan

digna de mi Real folicitud: He determinado
,
que

enel citado volumen de Ordenanzas fe inferte por

cabeza efta mi Real Cédula , en la qual fe declararán

las facultades
, y obligaciones

,
que fon anexas

, y
concernientes á vueftra Dignidad en lo Guvernativo,

Provifional
,
judicial

, y Lucrativo, todo dividido, y
feparado de las Ordenanzas ;

porque debiendo no

recaer un empleo de tanta autoridad
, y confianza

como el de Almirante General de la Mar, que en

una tan alta Perfona , como es un Infante de las

Efpañas , es mi Real intención
,
que las Ordenan-

r C zas



zas fe formen» y publiquen, con reflexión á que
no fea necellario alterarlas, en el cafo de que en lo
futuro fea el primer Gefé de la Armada fu regular

Capitán General.

i. Tendréis la general infpeccion de quanto en
todos mis Rey nos perteneciere á la Marina, parti-

cularmente en mis Artilleros
, y Arfenales , infor-

mándoos délo que en ellos convenga reformar, ó
eftablecer en las materias

,
que toquen á Guerra,,

govierno
, y dirección de las Conftrucciones , Care-

nas
, y gartos de ellas

; y de lo que para fu remedio
feneceílitarede mi Real autoridad , me daréis parte

con vueftro diótamen
,
para que Yo determine lo

que fea mas conforme á mi Real férvido.

2. Deberéis proponerme todos los medios, y
arbitrios deadelantar la Navegación

, y aumentar la

Gente de Mar, á cuyo fin fomentaréis el Comercio
Naval

,
que es fu Seminario, procurando fean pre-

cifamente empleadas , con preferencia á otras qua-

lefquiera , todas las Embarcaciones Efpañolas en el

tranfporte
, y conducción de las Mercaderías, para

lo qualtaífaréis
, y prefcribiréis

,
por medio de un

Arancel, los fletes, procurando hacer compatible el

alivio de los Comerciantes con el de los Capitanes,

Patrones
, y Marineros de las Embarcaciones.

3. , Si para facilitar lo prevenido en el Capitulo

antecedente
, y hacer florecer el Convercio de mis

Vaífallos
, y la abundancia en mis Dominios, juz-

gareis conveniente fe formen algunas Compañías,

que comercien
, y trafiquen por sí los Géneros, y

Frutos
, que producen las Provincias de mis Rey-

nos , me lo confultaréis
,
proponiendo la posibili-

dad
, y medios de eftablecerlas.

4 - Tambien os informaréis de los Ríos
,
que en

las Provincias de mis Reynos fe puedan hacer nave-

gables , y tranfportarfe por ellos de unas á otras fus

Fru-



6
Frutos, y Géneros, y.los Materiales que produz-
can , affi para el ufo

, y confumo de mis Vasallos,

como para el férvido de la Armada , exponiéndome
lo que averiguareis pueda facilitar una materia, que
fera tan útil al Común

, y a mi Real férvido.

y. Pondréis particular cuydado en que en la Ar-

mada fe gallen todos los Géneros, que produzcan
mis Rey nos , fomentando con el mayor esfuerzo el

aumento, y fabrica de los Materiales
, y demás

cofas neceffarias á fu fervicio
, y ufo.

6. Sera de vueílra obligación , y privativo en-

cargo , vigilará la confervacion
, y aumento de los

Montes, y Plantíos, como tan importantes para

las Conílrucciones
, y Caranas > á cuyo fin daréis las

ordenes
, y inílrucciones convenientes á los Inten-

dentes de los Departamentos, y demás Miniílros á

quienes toque
, y informándoos muy individu lí-

mente por Provincias de la calidad de los Montes,
Maderas que producen , diítancias á los Puertos

, y
demás circunílancias

,
que conduzcan á hacer un

Reglamento
,
quecomprehendala difpoficion , me-

thodo
, y govierno

,
que ha de guardarle en lo fuccef-

fivo, le formareis
, y infertaréis en las Ordenanzas,

para lo qual os fubminiítrará mi Confejo de Guerra

todas las noticias , inllrucciones , ordenes
, y refolu-

ciones ,
que por mí

, y por el fe han expedido en

elle aflumpto , á cuyo intento fe le paliarán á elle
, y

demás Tribunales las ordenes cotrefpondientes para

la puntual execucion délo que á cada uno refpeóli-

vamente competa.

7 . También ferá de vueílra obligación promover

la Hembra
, y beneficio de Cañamos

, y Linos en las

Provincias de ellos Reynos , mandando á los Minif-

tros deM arina, que alienten á los Labradores de ellos

Géneros á que adelanten fu labor, y que les hagan

comprar todas fus cofechas oportunamente
,
pagan-

do-



dofelas con puntualidad, y á juftos precios.

8. Como toda la conveniencia de los Puertos

conílíle en que eftén defendidos de Enemigos
, y

vientos, y en que fe mantengan con el fondo
, y

limpieza neceffaria i la indemnidad de las Embar-
caciones , cuydaréis de que no fe perjudiquen por

ningún motivo
, y daréis para ello las mas eftrechas

ordenes á los Comandantes
, y Miniftros de la Ma-

rina, informándoos menudamente de fus calidades,

y Fortificaciones
,
por fi conviniere repararlas , ó

hacer otras de nuevo, ya íea dentro, ó en la en-

trada délos mifmos Puertos , ó fuera de ellos en los

Surgideros, y Calas de mis Cortas, en que fuelen

los Enemigos de mi Real Corona dár fondo con

fus Navios en los tiempos tormentofos, y efcon-

derfe los Mahometanos para cautivar mis Vafíallos;

y íi para evitar femejantes perjuicios confideráreis,

que conviene en algunas de las referidas partes ha-

cer nuevas Poblaciones , me lo propondréis , para

que atendidas las circunftancias , determine Yo lo

que fe deba executar, porque de todos los infultos,

que mis Vafíallos padezcan de Enemigos
,
que ven-

gan por Mar, os toca el reparo, y la deten fa.

p. Será también de vueftro encargo
,
que fe man-

tengan los Muelles con la firmeza necefíaria
,
para la

comodidad
, y feguridad de las perlón as

, y Merca-

derías
;
que fe adelanten donde fe pueda á recibir

las Embarcaciones con el fondo fuficiente
¿ y que

fe fortifiquen , y adornen á quenta de los Arbitrios,

que para elle genero de Obras tengo concedidos a

los Puertos de Mar; y fi mis Miniftros de Marina

recelaren
,
que los caudales

,
que eftuvieren aplica-

dos á ellas femalverfan, y gaftan por los Conce-

jos
, y Ayuntamientos , fin la juftincacion conve-

niente, y fuera de las deftinaciones á que deben

fervir , les ordenaréis , que les pidan quentas de fu

pro-
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producto, y que den la providencia mas ajuftada

para que no continüe elle perjuicio , fobre que me
coníultaréis lo que os pareciere

,
para aplicar el reme-

dio que convenga.

„ io. Las Leyes de ellos Reynos tienen prohibi-

dos algunos tiempos
, y modos de pefcar en ellos;

y para que fe obferven
, y no venga á menos la cria

de Pezes , ha de fer de vueítro cuydado atender á

que fe guarden, y cumplan literalmente , ordenando,

que fe notifique al Gremio de Pefcadores
,
que no

vulneren lo que ella mandado por las Leyes , y que

feviíite, y reconozca fi las Redes de que fe firverj

tienen la malla
, y marca para cada efpecie

,
previ-

niendo por efte medio el daño de que fe pierdan las

Pefqueras: Y porque eftoy informado de que mu-
chos Lugares de las Collas arriendan los Mares

, y
Pefcasde fu cercanía , ó Jurifdiccion , ordenaréis á

mis Miniftros de Marina, que fe informen del Ti-

tulo , ó Privilegio con que lo hacen
, y con lo que

os refpon dieren , fi hallareis algo digno de reparo,

le aplicaréis , confultandome aquello que neceffitare

mi Real refolucion.

ii. También haveis de zelar con la mayor

atención
, y cuydado

,
que en las Academias

, y en

los Seminarios
,
que lirven parala inftruccion

, y en-

señanza de las materias de Mar, fe guarden preci la-

men te los Reglamentos
, y Ordenes de fus ereccio-

nes
, y fundaciones , ordenando á fus Oficiales

, y
Maeftros

,
que efte'n muy á la mira de la aplicación,

y coftumbres de todos los que eftudian, y lirven

en aquellos Cuerpos
;
porque liendo en la juventud

quando ordinariamente fe contrahen las virtudes, ó

vicios de toda la vida , debe con mas conlideracion

exercitarfe el defvelo de los encargados de fu cor-

rección , y dirección á moderarlos , de modo
,
que

algún dia fean
,
quales deben , en férvido mió

, y
del Eílado. D 12.



12. Como es excefíivamente mayor el numero
de Muchachoshuerfanos, ydefvalídos, que ay en
los Pueblos deeftos Reynos, que el que pueden man-
tener los Colegios

, y Cafas, eregidos para recoger-

los
, y educarlos

, y nada conviene tanto á mi Real
(ervicio

,
quanto emplear en la Marina todos aquellos

Naturales
,
que liendo á propofito para fervir en

ella , no lo fean para el cultivo de los Campos : De-
berás cuydar muy particularmente de encargar á ¡os

Capitanes Generales , Preíidentes de Chancilleres,

Regentes de Audiencias
, y Corregidores de mis

Ciudades
,
que os den individuales noticias de los

Muchachos huérfanos
, y defvalídos

,
que huviere

en los Pueblos de fu Jurifdiccion con robuíléz necefi

faria para fervir en los Navios de Guerra, fobrelos

quales haréis embarcar, y confervar numero pro-

porcionado , mandando á los Comandantes Genera-

les
, y Intendentes de los Departamentos de Marina,

que eftrechen fus ordenes
,

para que ufando de los

medios mas adaptados al intento de criarlos, y infi

tru irlos en la Navegación ,
promuevan los Oficiales

Mayores
, y de Mar ella providencia, por fu natu-

raleza útil
,
ypiadofa.

13. Siendo como es el Pilotage la parte mas
principal para afianzar la feliz Navegación de mis

Baxeles en uno
, y otro Mar , ordenaréis

,
que necefi

fariamente le eíludien todos los Nobles
,
que con-

curran á las Academias
, y que de los que íirvan de

Pilotos en ellos , fe haga todo el aprecio
, y e¡lima-

ción con que quiero
, y mando ,

que fe traten : Y
porque no conviene

,
que en mis Navios vayan ífir-

viendo de tales en los viages de Indias los que no
¡«eren Efpañoles

, ( como eitá prevenido por las Le-
yes, y Ordenanzas de efta Carrera) no permitiréis,

que conpretexto alguno fe alteren unas difpoficio-

nes diétadas para la confervacion de aquellos Domi-
nios,
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nios , cuya inobfervancia há mas deunavezcaufa-
do fu neftas confequencias.

14. Será de vueftro cargo formar los Derrote-

ros
, y ordenes de Navegación para todas las Efqua-

dras
, y Navios fueltos

,
que íálgan de mis Puer-

tos para las comifliones á que fe deftinen , dando á

fus Comandantes , con acuerdo de los Miniftros de

laJunta de Marina , las Inftrucciones de todo lo que

os parezca prevenirles en el exercicio de ellas , fien-

do de vueftra obligación paíTar á mis Reales manos,

cerrados
, y fellados , tanto los Derroteros > que die-

reis á los Navios de Guerra, que en Efquadras
, y

fueltos fueren á la America, y á los de Particulares

de Flotas, Galeones, Regiftros
, y Avifos , como

los que íus Comandantes
, y Capitanes hicieren para

los tornaviages
, y os embiaren , fiempre cerrados,

y fellados. ^
*

.

'

1 5-. Como puede fuceder
,
que por algún impre-

vifto accid^pte defcubran los expreífados Coman-
dantes en la America , Paífes , Islas

, y Puertos , to-

davía no conocidos de Efpañoles , les daréis vueftras

ordenes para que encafos femej antes
, y permitién-

dolo el tiempo
, y la comiífion , marquen los rum-

bos , y diftancias
,
que navegaron para llegar á aque-

llas Tierras, la altura de fu Polo , fituación
, y cali-

dades de la Cofia , Ríos caudalofos, que defaguen

en ella, y Provincias confinantes , formando Rela-

ción, y Plano de todo con la mas exaéta puntualidad;

y de todo lo que entendiereis
,
que debe prevenirle

parahacer fubfifiir , aumentar, y florecer las Colo-

nias, y Terrenos defcubíertos
, y ocupados por

nueftras Armas, y pueftos á la obediencia de efta

Monarquía en aquellos Dominios, me daréis parte,

proponiéndome al mifmo tiempo lo que convenga

executar.

1 6 . En cumplimiento de mi Real refolucion de

pri-



primero de Agorto del año pallado de mil fetecien-

tos y treinta y líete, haveis de dár los permitios de

venir á la Corte á todos los Individuos Políticos, y
Militares de Marina ,

que las neceílíraren
, y os

pareciere
, y affimifmo haveis de poder mudarlos

de uñosa otros Departamentos, como lo requieran

los cafos ocurrentes
, y el mejor govierno de mi

Armada Navál.

17. Para que en lo venidero, y defde aora lean

unívocos los nombres de los Miembros
, y Partes

de mis Baxeles en todos mis Artilleros
, y Arfena-

les
, y de los de fu aparejo , arboladura , armamento,

y provilíion de Municiones de Guerra
, y Boca,

ordenaréis
,
que fe forme un Bocabulario de conf-

truccion
,
que contenga todas las piezas de que fe

compone un Navio , con fu aparejo , armamento,

uteníílios, y proviíiones ,- y que todoquantofeef-

criva de los Departamentos fobre las materias de

Marina , fea precifamente en los términos
,
que ex-

ponga el citado Bocabulario , evitando por efte me-

dio fa confu fion ,
que fe encuentra

, y ocaíiona la

diferencia
, y dirtincion de voces

,
que fe eftilan en

los Puertos para unas mifmas cofas, deque refulta

la dificultad, que aora ay, de entender lo que los

Antiguos efcrivieron íobre eftas materias; y con el

mas particular encargo haveis de advertir
,
que las

Maniobras, y Faenas, que mandaren mis Oficiales

de Marina navegando, l'ean con unas mifmas pala-

bras en todos mis Navios
, y que los Contra-Maef-

tres
,
que huviere en ellos , no ufen otras, ni intro-

duzcan las dé las Naciones , 6 Provincias de donde

fean naturales
,
porque mi Real animo es ,

que en

todo fea uniforme el férvido, y manejo de mi Ar-

mada en todas partes.

18. En lo que mira a vueftra facultad provif-

íional , tengo refuelto por mi expreflada Real Ce-

dula



dula de veinte y uno de Junio del año pallado de
mil ie.terien.tos y treinta y fíete

,
que haveis de pro-

ponerme todos los Gefes , Miniílros principales,

Capitanes
, y demás Oficiales Mayores

,
que ayan

de mandar mis Efqu adras
,
para donde quiera

, y
para qualquier fin á que fe deftinen , de que fe os

deberá avilar por mi Secretario de la Negociación
de Marina

,
por medio de el del Almirantazgo

,
para,

que oportunamente, y con confideracion á las co-

militones que fe les dieren , me los propongáis qua-

les convengan
, y de las calidades correfpondientes

al feliz logro de fus expediciones
; y conviniendo

fe proceda con la mifma confideracion
, y propor-

ción en la elección de los Oficiales
, y Miniílros

Subalternos
,
que ayan de fe ir álas ordenes délos

Gefes , Miniílros principales
» y Comandantes de los

Navios , os concedo igualmente la facultad de dar

ellos deítinos.

1 9. Siempre que fea neceílario aumentar de Ofi-

ciales
, y Miniílros el Cuerpo de mi Armada Na-

vál , me haveis de confukar el motivo
,
proponien-

do al mifriio tiempo ios que deban fer promovidos
en cada grado, cuydando mucho de que vayan af-

cendiendo de uno en otro
,
para que eílimulados

del afcenfo , fe impongan todos en la obligación
, y

minifterio de cada empleo , como importa
, y con-

viene para mi mejor fervicio.

20. Para la mas clara inteligencia de mi Real vo-

luntad fobre los empleos , cuya proviífion refervo

en mí , concediéndoos folo la facultad de proponer-

los
, y para la de los que vos debeis proveer por

medio de vueílros Tirulos , ó Defpachos: Declaro,

que los que refervo en mí , fon : En lo Militar , los

de Oficiales Generales, y Capitanes de Navio, de

Fragata
, y de Bombarda , Thenientes

, y Alféreces

de Navio
, y de Fragata , Comandante, Theniente,

-- •• ' E y



y Alférez de la Compañía de Guardias Marina ; Co-
mandante , Infpedtor , Sargento Mayor , Capitanes,

Ayudantes, Thenientes, y Alféreces de los Bata-

llones ; Comandante , Capitanes , Ayudante, y The-
nientes de las Brigadas de Artillería : En lo Político,

y Económico , los de Intendentes , Comiílarios Or-
denadores

, y Reales de Guerra , Contadores , The-
íbreros , Capitanes de Maeílranza

, y Conftruétores

principales: En lo Eclefiaftico , el de Vicario Gene-

ral déla Armada : Y en lo Judicial , el de Auditor Ge-

neral ; y que los empleos
,
que podéis proveer , como

Almirante General de la Mar , fon los que no fe han
referido aqui

, y fe comprehenden en el Reglamento

que aprobé
, y mandé fe obfervaílé en tres de Febrero

del año de mil fetecientos y treinta y ocho : Y os or-

deno
, y encargo muy particularmente, que tanto pa-

ra los empleos que me debeis proponer
,
quanto para

los que podéis proveer , os informéis con toda indi-

vidualidad de los Comandantes Generales
, y Parti-

culares, y de los Intendentes, y Miniftros principa-

les de los Departamentos , mandando al Secretario

del Almirantazgo haga prefentes en la Junta los infor-

mes
,
para que con fu confejo

, y diétamen aífeguréis

el acierto en materia de tanta importancia.

21. Baxo las mifmas reglas, y encargo de ha-

cerme prefentes los Sugetos mas dignos de afcenfo,

os concedo igualmente la facultad de proponerme

délas vacantes
,
que ocurrieren en mi Efquadra de

Galeras , las de los empleos de Capitán General , ó

Governador, Thenientes Generales, óQuatralvo,

Gefe de Efquadra, óTrefalvo, Capitán de Artille-

ria, Capitán de Maeílranza, Capitanes, Thenien-

tes, y Alféreces de Galera, Sargento Mayor , Capi-

tanes, y Thenientes del Batallón ; y délo Politico,

los de Comiflario Ordenador , Comilfario Conta-

dor , Theforero , ó Pagador ,
íiendo de vueítra

* pro-
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proviilion los demás empleos

,
queaqui no fe expref-

fan
, y fe declaran en el Reglamento de Galeras,

expedido en doce de Junio de mil fetecientos y
veinte y ocho.

22. También os concedo la facultad de nom-
brar los Capitanes , Guardianes de Puertos , Alcal-

des de la Mar
, y Interpretes , cuyos empleos pro-

curareis recaygan en Oficiales Reformados de Ma-
rina, yen perfonas de confianza

, y conocida fide-

lidad : Y porque he entendido
, que en algunos

Pueblos fe arriendan como proprios, y fe confieren

por los Ayuntamientos , os informaréis del Privile-

gio, Titulo, ó Conceííion Real
,
que aya para ello,

y me confultaréis lo que refulte de los inílrumentos

de fu enagenacion
,
para que Yo determine lo que

convenga.

23. Aífimifmo ha de perteueceros la facultad

de dár Licencias para paífar los Individuos de mis
Armadas Navales a los parages que neceífíten , den-

tro , ó fuera de ellos Reynos , confiándoos ,
que les

importa hacer los viages para que las pidieren, como
lo tengo determinado en primero de Agoíto del

año pafiado de mil fetecientos y treinta y fíete , á

excepción de los Oficiales Generales
,
que me la de-

beréis confultar para falir de ellos Reynos
, y ten-

dréis por confequencia la facultad de dár Reliefes

para el abono de los fueldos vencidos en el tiempo

en que huvieren ufado de las Licencias los Indivi-

duos déla Armada.

24. Haveis de proveer de PaíTaportes á los ex-

preífados Individuos
, y á todas las Embarcaciones

Efpañolas
,
que arbolaren mis Vanderas

,
para fu fe-

guridad en todos los Mares, tanto para el Comer-
cio , que hacen mis Vaífallos en la America , incor-

porados con mis Efquadras de Guerra, como en

Aííientos , Regiílros
, y otros permifíos con que



fuelen navegar á Buenos-Ayres
, y á las Islas de Bar-

lobento
, y otros Puertos de mis Dominios de las

Indias , á los quales han de navegar de aquí adelante
con vueftros PaíTaportes , referentes a las concesio-
nes que Yo diere para ellos viages

, y a las eícalas
que les permita hacer en ellos , hiendo de vueílra
infpeccion averiguar , inquirir, y aseguraros de que
todas las Embarcaciones, que huvieren de arbolar
mi Real Vandera, pertenecen á VaíTalIos mios , á
los quales íolamente ferá licito ( pena de perdi-
miento de todos fus bienes ) ufar de ella en Comer-
cio; y ella Vandera ha de fer de Borgoña

, ocu-
pando la Cruz todo el lienzo

, refpeóto de que re-

íervo para mis Baxeles el ufo de todo el Eícudo de
mis Reales Armas

, y el de los colores
,
que en las

In íiguias de Comando han de llevar mis Oficiales

Generales
,
para quedé diftingan por ellos las Eí'qua-

üras de los Departamentos
, en confequencia de lo

que fobre ello tengo anteriormente refuelto.

2 j. También haveis de proveer de PaíTaportes,

y Comiífiones de Corfoá todos los Vallados mios,
que pretendieren hacerle contra los Enemigos de la

Fe, ya los que obtuvieren mi Real permiílb, para

hacer Guerra á los Enemigos de mi Real Corona,
con Embarcaciones

, y Pertrechos fuyos en Europa,-

(y por ningún motivo en Indias, fin expreíld per-

miílb mío
,
que fe os deberá preíenrar ) y deíde

aora declaro por licita
, y buena la Guerra

,
que aífi

hicieren en virtud de vueftros PaíTaportes
, y Co-

militones
, y en conformidad de lo que tengo re-

fuelto en mi Real Ordenanza de Corfo de diez y
fíete de Noviembre de mil fetecientos y diez y
ocho, que debe guardarfe literalmente por los Ar-
madores

, y A preííádores de Embarcaciones Enemi-
gas

, para que fe eviten los defordenes
,
que fuelen

introducirle en el modo, y hechos de ella Guerra,

para
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para lo qual , todas las Embarcaciones

,
que armaren

mis Vaílallos en Corfo , han de poder arbolar la Van-
dera de todo mi Real Efcudo , como fi fueiTen de
xni Armada Navál.

26 . Por lo que toca á vueílra autoridad
, y fa-

cultad judicial, os la tengo declarada abfoluta, y
fin limitación alguna en mi Real Patente, con que
fervísel Empleo, y Dignidad de Almirante Gene-
ral fobre toda la Gente de mis Armadas Navales; y
para quitar ocafiones de dudar

,
quales han de go-

zar el fuero
, y Privilegios concedidos á los que mi-

liten, y naveguen en ellas, ordenaréis fe obferve

puntual, y literalmente la Real Cédula
,
que en de-

claración de los que deben gozarlos , fui férvido

expedir á diez y ocho de Oétubredel año pallado

de mil fetecientos y treinta y líete
,
para matricular

toda la Gente de Mar de mis Coilas
,
que es del te-

nor figuien te.

EL REY. „ Como la invifible Mano de la Om-
„ nipotencia colocó fobre los Mares Occeano

, y
,, Mediterráneo los Reynos

, y Provincias
,
que en

>> la Peninlula de Efpaña componen
, y forman mi

>> Monarquía , fituando en ambas Collas Puertos
” feguros , abrigados

, y capaces de muy numerofas
” Armadas; parece, que el Dedo de aquella inex-

” crutable Providencia léñala las utilidades
,
que en

”
fola fu fituacion dio a mis Reynos

,
para que mi

„ Real aplicación fe dirija
, y encamine á que todos

„ los Naturales de ellos fe aprovechen de las venta-

nías, que deben al Autor de la Naturaleza , fomen-
35 tando la Navegación, y Comercio, queentodos
” los Eíladoses el Nervio, que fobíliene la gloria,

” y opulencia de las Naciones : Con ella confidera-

”cion
, y defeo dividí en tres Efquadras el Cuerpo

’’
de mi Armada Navál , feñalando para Capitales de

”
ellas tres divifiones , ó Departamentos los Puertos

F „ de
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,, de Cádiz , Ferrol
, y Cartagena

,
para que los Na-

„ rurales de todas mis Provincias fe aficionafién ai
trafico de la Mar

,
que tanto puede ayudarles á ret-

irar de la fatiga délas anteriores Guerras
,
yefta-

” bleci en cada Departamento Miniftros inftru idos
” 4e mi Real intención

,
para que manifeftandola á

H todos los Pueblos de fu diftrito, hicieífen enten-

„ der
,
quam de mi Real agrado feria

,
que fe aliftaf-

„fe, y matriculaífe toda la Gente de Mar de mis
>> Dominios

,
para reducirla á un Gremio feparado,

** y diftinguido con honras , franquezas
, y privile-

” gios s y para que empezaflen á lograrlos
, concedí

” por mi Real Orden de veinte y nueve de Agofto
” de mil fetecientos y veinte y feis á toda la Gente”
de Mar

,
que fe aliítaíTe , la libertad de no entrar

„ en forreo de Quintas
,

para la recluta , ó aumento
„ de mis Exercitos de Tierra

, y ofrecí concederles

» otras gracias , refervando íiempre la mayor en mi
” Real animo

,
que fue la de poner a la cabeza de mi

” Real Armada Naval á vos el Infante Don Phe-

” lipe , mi muy caro, y muy amado Hijo, notn-
” brandóos Almirante General de todas las Fuerzas
” Marítimas

,
que firven al prefente

, y en adelante

„ firvieren á mi fueldo
,
para la confervacion

, y pro-

„ pagacion de la Santa Verdadera Fe Catholica , de-

>> reñía del decoro
, y honra déla Nación Efpañola

de mis Dominios en las quatro partes del Univerío,
” como efedlivamente os nombré por mi Real Pa-
” tente de catorce de Marzo de eíte año : Y fin em-
bargo de que confio

,
que con un exemplo tan

^ digno de imitación
, y con el eítimulo de vueítra

„ fidelidad
, y amor , concurrirán á porfía , no folo

» los Nobles de todas las Gerarquías de mis Reynos,
„ fino todos mis VaíTallos , exercitados en la Nave-

„ gacion
, á tener la honra de íérvir á la fombra de

„ las vianderas del mando de un Principe como vos

" i > de

yy

yy

yy
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„ de tan fuperior reprefentacion
, y altas calidades

:

„ He venido en conceder á quantos fe matricularen,

,, y afiliaren para fervir en mi Real Armada Naval,

„ los Privilegios
, y Franquezas íiguientes.

1. ,, Confirmo
, y nuevamente declaro

,
que

„ toda la Gente de Mar, que quifiere matricularle,

}> y afiliarle para fervicio de mis Navios
, y los Car-

” pilateros de Ribera
, y Calafates

,
queaífimifmo íé

” matricularen para confinarlos, carenarlos, y po-
” necios en eítado de navegar

, y de hacer la Guerra
” á los Enemigos de mi Real Corona , han de fer li-

” bres
, y exemptos del Torteo de las Quintas

,
que

„ de aqui adelante mandare hacer, para reciura, ó
„ aumento de mis Exercitos de Tierra

j y ordeno á

,, todas las Juílicias de las Ciudades , Villas, y Lu-
gares de mis Reynos, los tengan por libres, y ex-

„ ceptuados de elle fervicio , luego que les confie,

„ que eflán matriculados.

2. „ Aílimifmo declaro
,
que no han de fer com-

„ prehendidos en el repartimiento de las boletas por
„ alojamiento de los Oficiales

, y Soldados de mis
» Exercitos

,
que tranfitaren de unas á otras Provin-

” cias , ó fe mantuvieren en ellas de Quartel , ó de
” Guarnición

, y que tampoco deberán íér compeli-
” dos á las demás cargas concegiles de los Pueblos,
’’ como Vagages , Depofitos, Tutelas , Mayordo-

„ mías , ni otras de efta naturaleza
,
para que logren

„eíle alivio, ydiflincion los que voluntariamente

„fe prefieran, y anticipen á ofrecer fus perfonas

„ para navegar
, y tripular los Navios de mi Real

„ Armada.

3. ,, Para evitar las dudas, que la praética de
„eíla mi Realrefolucion pueda producir ;

declaro,

„que han de gozar ellas exempciones las cafas de

„ los matriculados , cafados , ó viudos , donde refi-

„ dan ellos, ófusmugeres, y familias
; y que tam-

bién



„ bien han de tener el mifmo Privilegio las cafas en

„ que vivan ,
yrefidan de pie fixo los matriculados

” lolteros con fu padre , madre , ó hermanos, den-
” tro de los Lugares de fu naturaleza, donde lean
” conocidos , ó eítén avecindados con cafa propia,

”ó alquilada de fu quenta; pero no ferán privile-
”
giados los Marineros matriculados

,
que no tengan

,,
domicilio feguro

, y habiten en Poíadas , Melones,

„ó Cafas de particulares, las quales no deben go-

„ zar efta franqueza , ni los tales Marineros prete n-

„ derla.

4. „ Affimifmo declaro
,
que todos los que

,, (como queda referido) fe matricularen no eííén

», fujetos , ni obligados á parecer en juicio ante los

» juezes Ordinarios de fus refpedtivos Vecindarios,

” porque mi Real animo es , de que todas fus Cau-

y fas
,
yá fean Civiles , ó Criminales , lean juzgadas,
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y fen'tenciadas por la Jurifdiccion del Almiranraz-

” go , en conformidad
, y confequencia de mi Real

” Patente de catorce de Marzo de elle año , en cuya

virtud fervis
, y exerceis el cargo, y Dignidad

„ de Almirante General , á cuyo fin fe paliaran a los

Tribunales de vueftraJurifdiccion, en el eílado que

„ eftuvieren , todas las' Caulas de los que fe matri-

„ colaren.

y. , , Como han íido mis Reynos el afylo
, y am-

„ paro de todos los perfeguidos en los eftraños por

,, el exercicio
, y profeílion de la Santa Verdadera

» Fe Catholica
, y quiero

, y defeo
,
que en ade-

lante lo fean fin excepción de Naciones: Mando,
” que todos los Marineros Catholicos

,
que quifieren

’’
venir a fervir en mi Armada Naval, fean recibi-

dos
, y mantenidos en ella con las Plazas de que

„ los hagan merecedores fu pericia en la Navega-

,,
cion

, y fu duración en mi Real fervicio
j y fi fe

„ cafaren en los Pueblos de mis Collas , ó vinieren

„ cafa-



y, cafados, y fe avecindaren, y ahilaren como los

V» demás de mis Provincias
,
gozarán las mifmas fran-

„ quezas
, y gracias

,
que dexo concedidas á los que

de mis Vaflállos fe matricularen.

6 . „ Y porque mas bien fe conozca quanta difi

„ tinción quiero que tenga toda la gente matriculada,
» y lo que pefan en mi Real conlideracion las fatigas
” de fu exercicio , durante las Navegaciones de mis
” Baxeles , en todas las eílaciones del año

, y que
"foloel Gremio de la Gente de Mar, matriculada
” en todas las Coilas de mis Reynos , es razón que

„ íé utilice de las conveniencias, y lucros, que re-

„ faltan del trabajo de fu exercicio : Mando
, y or-

}> deno »
que ninguno

,
que no fea matriculado pueda

5, fervir en las Embarcaciones de refguardo de mis
” Reales Rentas , ni en las de Particulares

,
que tra-

” fican
, y comercian en los Puertos

, y Mares de mis
” Reynos; y que tampoco ferá licito á ninguno,
” que no elle matriculado

,
pefcar con Embarcación

’’ en ninguno de los Puertos , Playas , Bahías , Enfe-

„ nadas , Radas , defembocaduras de Ríos , ni Golfos

„ de ellos
,
porque mi Real voluntad es

,
que afli las

i, utilidades de la puntual paga de los Marineros,

35 que firven en las Embarcaciones de Rentas , como
” las de la Pefca

, y las de tranfportar perfonas de
” unas partes á otras

, y las de embarcar
, y defem-

” barcar , conducir
, y llevar los Géneros comercia-”

bles en los Puertos con Embarcaciones menores,

„ fe refundan
, y repartan en fola la Gente matricu-

„ lada para el fervicio
, y manejo de mis Baxeles,

„ permitiendo folo á los que no lo eílén la pefca de

,, Vara , ó Caña
, y la de los Efparaveles , ó artes de

,,
pefcar, de que puedan ufar deíde tierra, fin valerle

„ de Embarcaciones.

7. „ Y para que no fe perjudique , ni vulnere

„ efta mi Real determinación , mando ,
que todos los

G ,, Peí*
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,,Pefcadores matriculados, puedan denumpciar
, y

denumpcien las pefcas que hicieren los no matri-

„ rulados , contra lo que queda difpuefto en efte aí-

» fumpto í y ordeno a todos los juezes del Almi-

”rantazgo, queadmitan
,
yjuftifiquen lasdenump-

” daciones que aífi fe hicieren , aplicando por mitadl

” fu valor al Denumpciador
, y aí Juez que la fenten-

„ ciare.

8. „ Por la mifma coníideracion de que debe

„ fer repartida en toda la Gente matriculada la utiíi-

y, dad de la Navegación , mando
,
que en ocafiones

Z de Flotas , Galeones, Azogues, y Guarda-Coilas

„ para mis Reynos de la America, palle a la Bahía

?> de Cádiz un Navio de Guerra de cada Departa-

» mentó, tripulado, y armadoconGentematricu-

” Jada en fus diftritos , á incorporarfe con el Coman-
” dan te de la Efquadra ,

que haya de navegar
5 y

**'

que toda la Gente que hiciere efte viage , vuelva
’’
con el mifmo Navio á reílituirfe al Puerto de fu

„ Departamento , donde ferá pagada de remate
j y

,, cuydaréis muy particularmente de que el equipa-

,,.ge
, y Tripulación del Navio, que fe eligiere , no

^incluya, ni comprehenda hombre de Mar
,
que

>> n0 haya hecho , á lo menos , tres Campañas en mis

” Baxeles de Guerra en los Mares de Europa
,
por

” lo que importa que fea gente hábil, y experimen-

” tadatodala que firva en las dilatadas Navegacio-

„ nes la America.

9. „ Todos los hombres de Mar
,
que eftuvie-

„ ren entrados en los fefenta años de edad, mando,

,j que fean exemptos de fervir en mis Baxeles
,
go-

„ zando , no obftante fu jubilación , el Fuero , y Pri-

>> vilegios de Marina, y la facultad de pefear, em-

,, barcar , defembarcar
, y tranfportar géneros

, y
„ perfonas

, contal que fe alíften , fin embargo de

„ que 110 han de navegar en mis Navios > y ordeno,

„que
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que á todos los Marineros

,
que huvieren férvido

en ellos con fu affiento claro
, y fin nota de defer-

cion el efpacio de treinta años , fe les den fus Li-
cencias , fi quifieren retirarfe de mi férvido , fin

perder por ello la Jurifdiccion, Fuero, y Privile-

gios de la Marina, que defde aora les concedo
por fu dilatado mérito , cuya juftificacion hecha,

y aprobada por vos , me confultaréis lo que tuvie-

reis por conveniente
,

para que en fu virtud man-
de Yo expedir la Cédula de Preeminencias correfi

pondiente, fi el Individuo a quien fe concediere

a licencia hallare conveniencia en paífar á vivir

tierra adentro en las Provincias
,
que no tengan

Cofias de Mar
, y efién fus Miniftros , ni Tribu-

nales del Almirantazgo.

i o. „ Los que fe matricularen entrados en edad
de no poder fervir los treinta años

,
que quedan

referidos, fin llegar á los fefenta, obtendrán en
entrando en ellos fu jubilación

, y la gozarán, con
todo los demás que queda explicado en el Articulo

antecedente : Y fi en el tiempo que firvieren , aífi

ellos , como los demás de todas las edades , execu-

taren alguna acción feñalada en mi Real fervicio,

mando
,
que haciéndola confiar en vueftra Secreta-

ría del Almirantazgo
, y eftimandola vos digna de

remuneración , me confulteis lo que os pareciere,

para que les conceda el fueldo de Invalidos en la

Theforería de Marina del Departamento en que
eftén avecindados , fobre la qual , ó fobre otros

efeólos de mi Real Hacienda aplicaré los fondos

neceífarios á la fubfifteneia
, y manutención de to-

dos los que en función de Guerra, con Enemigos
de mi Real Corona, ó en faena, ó maniobra de

mis Baxeles
,
quedaren inhábiles para trabajar, y

continuar mi Real fervicio
; y fi alguno , á quien fe

conceda el fueldo de Invalidos» hallare mas quenta

33 en



„en recibir poruña vez diez y ocho pagas del ulti-

„ mo lucido que aya gozado
,

para bulcar con el im-

„ porte de ellas otro modo de vivir , ordeno
,
que

„ fe le den
, y que en íu aíliento fe haga la prevención

„ conveniente
,
para que confie ella recompenfa, y

„ que no pueda tener otras pretenfiones.

11. „ Haviendo maniíeftado la experiencia
,
que

„ ( particularmente en mi Armada Naval )hanfobre-

>,falido, y difiinguidofe muchos hombres , áquie-

„ nes folo el valor , la virtud , y la aplicación eleva-

„ ron a los mas altos grados de mi Real confianza,

„ y de la Guerra de Mar : Declaro
,
que fin embargo

„ de que tengo eítablecidas
, y formadas Academias,

»> en donde fe eduquen , é inílruyan en todas las

” partes de la Marhematica, y eípecialmente en la

" Navegación , los Nobles de mis Reynos, no por

” eíTo quedarán fin premio , ni diftincion de honor
”

las acciones feñaladas de la Gente de Mar, porque
” mi Real animo es

,
que le atiendan , y remuneren

,, los hechos de honra
, y mérito fobiefaliente , en

„ quien quiera que fea el dueño de ellos , fobre lo qual

„ os hago deíde luego muy particular encargo.

12. „Y finalmente, para que por ningún mo-

jj.tivo , caufa, ó pretexto, dexe toda la Gente de

„ Mar de concurrir gallofamente á matricularfe

:

„ Mando
, y ordeno

,
que a cada uno de losque fue-

„ ren nombrados para lalir ála Mar en mis Navios

” de Guerra, fe les anticipen las pagas, que es cof-

” tumbre, para que puedan dexar focorridas fus fa-

*’ milias , durante fu aufencia ,• y que vueltos á mis

” Puertos
, y defarmados los Baxeles •, fe les den por

”
los Intendentes de Marina de los Departamentos

las Licencias
, y PaíTáportes para que fe reílituyan

á fus cafas
; y ordeno á las Juilicias de los tranfíros

„ que hicieren , via reéta para ellas
,
que en virtud

„ de los referidos Paflaportes
,
que han de exprefiar



,*s
„ el tiempo de fu validación , les den el alojamiento

„ ordinario
, y los Vagages que pidieren , álos pre-

„ cios eftablecidos en mis Ordenanzas ; y queelfuel-

,, do que gozaren fe les coníidere hafta el dia que lle-

„ garen a lus cafas , fegun la diftancia que huviere á

„ ellas , deldeel Puerto en que fe defembarcaren
, y

,j fe defpidieren pagados de todo fu havér.

„Todo lo qual tendréis entendido para hacer

,, obíervar fu cu mplimiento ; en inteligencia , de que

jj para que no fe impida , embarace , ni turbe el

»ufo, y eftablecimiento de la Jurifdiccion , Fuero,

3
? y Privilegios

,
que dexo declarados á la Gente de

” Mar, que fe matriculare en todos misReynos, y
” Señoríos : He mandado, que fe palle copia de efta

” Cédula al Governador de mi Confejo de Caftilla,

j,
para que por él fe defpachen las Provifiones cor-

,> refpondientes ( infertandola en ellas á la letra) a

r> todas mis Chancillerías, Audiencias ,y demás Tri-

35 bu nales de mis Reynos, para que por ellos fe ha-

” gan faber á todas las Jufticias délas Ciudades , Vi*

” lias
, y Lugares de mis Coilas Marítimas de fus rel-

” pedivas Jurifdicciones ; y que por mi Secretario del

’’ Defpacho de la Guerra fe dé la mifma noticia , y
’’
remitan iguales Copias a todos los Capitanes Ge-

}J
nerales

, y Governadores de las Plazas de ellos,

’’
que aíli es mi Real voluntad. Dada en San Ilde-

” phonfo á diez y ocho de Odubre de mil fete-

cientos treinta y fíete. YO EL REY. Don Ma-

theo Pablo Diaz.

2 y. Para que en quanto fuere poífible fe eviten

eludas, y recurfos fobre las materias ,
que es mi

Real animo toquen , y pertenezcan privativa, y ab-

judicativamente á vueftraJurifdiccion , fin que fobre

ello fe formen competencias por los Tribunales ,
que

hafta aora han entendido en ellas ; Declaro ,
que han

de pertenecer á ella todos los Pleytos fobre qualquie-

H ' ra



ra genero de Contrados Maritimos del Comercio,
que por Mar

, y en Embarcaciones Efpañolas fe haga
por mis Vaflallos en Europa, eftén, ó no matricu-

lados ; las haberlas
, y los fletes 5 los naufragios ; las

queftiones, y Cau fas entre Capitanes, Patrones,

Maeftres, y Dueños de Naos con fus Marineras;

los Piey tos
,
que relulten de las Compañías de Guerra

de Mar
,
que fe formaren fobre los fondos

,
quen-

tas
, y ganancias de ellas ; efto es , los que caufen los

Armadores en Corfo fobre fus armamentos , decla-

ración , adjudicación
, y repartición de fus Preías

, y
todo lo demás que penda , ó pender pudiere de la

Navegación, y Comercio de mis VaíTallos en Em-
barcaciones ,

que arbolaren mi Real Vandera en eftos

Mares
, y también los Eftrangeros habitantes en mis

Dominios
,
que embarquen debaxo de ella fus efec-

tos ; con prevención , de que nodebiendofe como
no fe deben alterar las Leyes, y coftumbres efta-

blecidas en losConfulados , mando, que en lo que

fe fegregue del conocimiento de ellos , con motivo

del eftablecimiento del Almirantazgo
, y de fu Ju-

rifdiccion
, ( aunque mi Real animo es

,
que los Con-

íulados obren fin novedad ) fe proceda fegun la

praética, paraqueenlopolfiblefe eviten dilaciones

en las fenrencias definitivas.

28. Aífimifmo han de pertenecer al conoci-

miento de vueftra Jurifdiccion los naufragios en mis

Cofias , de qualquiera Nación ,
que perdiere en ellas

fus Embarcaciones
,
por tormenta , ó por otro acci-

dente, y el Juzgado del Contravando ,
para emba-

razar, que no fe admitan, ni reciban por Mar en

mis Reynos los Géneros de otros
,
que Yo prohíba

al Comercio, y ufo de mis Vaflallos, ó por fabri-

cados en Paífes , con cuyos Principes efién en Guerra

mis Reales Armas , ó por otra caufa de las reíerva-

das á mi fuprema Poteftad
, y Señorío

,
porque todo



ió
lo referido, y lo á ello anexo

, y dependiente, quie-

ro que le fubílancie, determine, y defpache por
vueftrajurifdiccion del Almirantazgo

,
yqueaífilo

ordenéis á mis Intendentes de Marina
, y demás

Miniftros del Almirantazgo, para que en vueftro

lugar, y en mi Real nombre lo execuren en todas

las Provincias de mis Reynos , admitiendo para ante

vos las apelaciones, y recurfos que fe interpongan,

y confultandoos en los cafas, y cofas que con-

venga.

29. Eíle Comercio Marítimo en lo pallado era

dependiente de los Almirantazgos de las Coronas

deCaítilla, y Aragón
;

pero haviendofe defeubier-

to, y conquiftado defpues la America
, y conocido

los Señores Reyes Catholicos , nueítros Reales Pro-

genitores, que la grandeza de ellas, y fu Comercio
neceílitaba de feparados Tribunales, que atendief-

fen a lo mucho que daba que trabajar el eftableci-

miento de la Predicación Evangélica
, y la Población

de Efpañoles en aquellas partes, para que á fu imi-

tación, y exemplo vinietfen en policía los Natura-

les de ellas
, y fe comerciaffen fus Géneros

, y Fru-

tos con los de nueftras Provincias , fundaron en el

año de mil quinientos y tres el Tribunal de la Con-
tratación ; en el de mil quinientos y veinte y qua-

troelReal, y Supremo Confejode Indias; y en el

de mil quinientos y quarenta y dos el del Confula-

do , con Eftatutos
, y Ordenanzas en cada uno , muy

convenientes á la mas redta adtniniftracion déla Juf-

ticia , al mayor aumento del Comercio , á la mas

probable feguridad
, y felicidad de las Negociacio-

nes
, y al mas efeótivo cobro de los Reales Impuef

tos
, y Derechos

,
que deben contribuir á mi Real

Hacienda, affi los Géneros
,
que fe embarcan en

mis Puertos de Efpaña parala America, como los

que fe conducen de ella
; y agregandofe á efto ,

que

tam-



también en aquellas Provincias, yReynos, en los
Puertos de ellos , fe fundaron , erigieron

, y dotaron
Tribunales, Faótorías, y Contadurías, y Miniftros,
que llevaíTen el methodo , orden

, y govierno conve-
niente á la reciproca íátisfaccion de los Comerciantes,

y al logro de los demás fines
,
que quedan expresa-

dos: Por tanto mando
, y ordeno, que también en

adelante fe obferve, guarde, y cumpla todo lo que
en efta razón efta prevenido

, y difpuefto en mis
Reales Cédulas

, y Reglamentos , afir para el embar-
co

, y deíembarco en Efpaña
, y en Indias de los Gé-

neros , que fe trafican
, y comercian de una parte á

otra, como en la percepción
, y exacción de los De-

rechos que adeudan , fi n que por los Oficiales Gene-
rales , Particulares , Miniftros , ni otras perfonas

de las que fírven en mis Armadas Navales , fe impi-

da , turbe, ni altere el cumplimiento
,
yexecucion

de efta mi Real diípofícion , con ningún motivo,

caula, ni pretexto de Fuero, Jurifdiccion , ó Privi-

legio.

30. Paramas clara comprehenfíon de mi Real

voluntad en efta parte, declaro
, que affi como vos,

laudable
, y juftamente haveis difpuefto en los Ar-

tículos veinte y tres
, y veinte y quatro de la Infí

truccion
,
queconfeqüente á mi Real citada Cédula

de diez y ocho de Octubre de mil íéteciéntos y
treinta y fíete, haveis dado á mis Intendentes de

Marina, que pierdan la Jurifdiccion de ella los Indi-

viduos de mis Armadas Navales, que delinquieren

contra la adminiftracion
, y recaudación de mis Ren-

tas, y contra las Leyes
,
que prohíben >

que fe la-

que Plata de ellos Reynos ; aífí también deben per-

der
, y perderán el Fuero

, y Privilegios de la mifma
Marina todos los Oficiales Generales

, y Particulares,

Miniftros, y demás gente de mi Armada Marítima,
que embarcaren por alto

, y fuera de regiftro en las

Fio-
j
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Flotas, Galeones, Azogues , Efquadras , ó.Navíos

íueltos
,
que navegaren á la America, y de ella bol-

vieren á Efpaña , Mercaderías , Géneros , 6 Frutos,

ó los embien a Reynos Eftrangeros en los Baxeles,

que con mi Real permiflo , ó por el Adiento de

Negros, frequentan los Puertos de las Indias,- y
mando

,
que las Caulas

,
que íé fulminen contra los

contraventores de efta mi Real refolucion , fe fubf-

tancien
, y determinen en Efpaña por mis Miniílros

de la Cafa de la Contratación , ó por los que en los

Puertos donde fe cometan los fraudes, eftuvieren

encargados de las dependiencias de efta naturaleza,

y en fu defeéto
,
por mis Superintendentes de Ha-

cienda , ó íus Subdelegados
, y en Indias por mis

Oficiales Reales
, y Miniftros de los Puertos donde

igualmente íe conozcan , y cometan los fraudes con-

tra mi Real Hacienda, y fe aprehendan los Géneros,

porque en lo que mira á la Carrera
, y Comercio de

aquella Navegación , no ha de tener ufo vueftra Ju-

riidiccion del Almirantazgo , fino en las Caufas
, y

delitos Criminales
,
que fucedieren entre la gente em-

pleada en ella
, y en las que refulten de faltas en la

execucion de las ordenes dadas para la mas exacta

difciplina Militar
, y buena Navegación de mis Na;

vios
, y de los Particulares

,
que hicieren viage en fu

conferva
, y baxo de fu Comboy , cuyas arribadas,

y reparaciones
, y la juftificacion, y caufas de ellas

han de fer de vueftro conocimiento
, y determinarfe

en vueftro Almirantazgo , fi fueron juilas , ó vicio-

fas ,
abfolviendo , ó imponiendo el caftigo

,
que eftá

prevenido por las Leyes de Indias, fegun lo que re-

fultare de la averiguación, y información, quede

ellas fe hiciere.

31. Para que llegue a mi Real noticia todo lo

que en execucion de efta mi Real orden íé practi-

care : Mando
,
que todas las caufas

,
que fe fulminen,

i y



y ligan en la America contra los Contraventores de
ella, fe me remitan originales fentenciadas

, ó en
eílado de fentencia , á buelta de los Baxeles , con los

Reos preíos
, y en partida de Regiílro

,
por mano

de mi Secretario del Deípacho de la Negociación
de Indias

,
para que fi no eílu vieren fentenciadas , fe

continúen
, y íentencien por mis Miniílros en Efpa-

fia
j y fi lo eííuvieren

,
para que confien

* y fe cum-
plan lus fentencias , ó fe les oyga en grado de apela-

ción por el Tribunal á quien toque.

3 2 . Conviniendo cortar del todo el deforden,

y abufo con que he entendido fe ha procedido haíla

aora en ella materia ; ordeno, que la primera pena,

que fe imponga á los delinquentes en las caufas,

que lleguen a dofcientos pefos de valor principal de
Efpaña , fea , además del perdimiento de la cofa

aprehendida , la de fufpenfion de fus empleos en los

Oficiales de Guerra
, y la mifma fufpenfion en los

Miniílros, en las caufas que lleguen al valor de cien

pefos aífimifmo de principal , como mas obligados

al reíguardo de mi Real Hacienda ,• y declaro
,
que

no deberéis alzará unos, ni otros la fufpenfion im-

pueíla
,
porque he tenido por conveniente refervar

a mi Real reíolucion fu habilitación , fi alguna cir-

cunílancia del fuceífo inclinare áeíla gracia mi Real

piedad.

33. Como ningún fraude de confideracion pue-

de introducirle, ni facarfe de mis Navios , fin que
lofepanlosContra-Maeílres, y Guardianes de ellos,

ni ocultarle , no concurriendo á los delitos los Maef
tres dej arria

, y de Raciones , los Condeítables
, y

Cabos de Artillería
, y los Alguaciles de Agua , cu-

yos Individuos tienen á fu cargo el buque de la Bo-
dega , Pañoles

, y Atajadizos , en que fe ponen
, y

llevan los Pertrechos de Navegación
, y los de Boca,

y Guerra , ordenaréis á mis Miniílros de Marina,

que



que en los adtos de baílimentar , municionar, y
proveer mis Baxeles de los géneros neceflarios

, los
remitan abordo con Guias, que expreílen en quan-
tas Botas

, Quarterolas , Barriles , Barricas
, y Sa-

cos fe contienen, para que villas por los Capitanes
de los Navios , ordenen a los Oficiales

,
que alternen

en la guardia de ellos , no permitan que fe embar*
quen, ni introduzcan otros, que los que refieran
las Guias, que fe han de formar, teniendo prefente
los eftados que fe hagan en la Contaduría , de las

cantidades
,
que de cada genero fe huvieren de em-

barcar
, y con expreífion de los utenfilios de pipe-

ría
, y faquería

,
que los contengan

; y íí no obfi
tante ella diípolición , fe probare

,
que alguno de los

referidos , activa , ó padivamente , concurriere & los

fraudes : Mando
, y ordeno

,
que fe prendan

, y pon-
gan á difpoíicion de los Miniítros de Efpaña , ó de
Indias donde fuceda

,
para que fe proceda contra

ellos por todo rigor de derecho , como contra per-

fonas, que faltan á la buena fee, y confianza con
que fe /eligen

, y nombran para femejantes manejos,
de cuya continuación han de fer privados para fiem-

pre , allí para mis Baxeles , como para los de Parti-

culares.

34. Hallándome informado delainobfervancia

de las Leyes
, y Ordenes

,
que prohíben abfoluta-

mente el paífage á Indias de los que para ello no
tengan mi Real permiífo , ó del Confejo de Indias,

ó del Tribunal déla Cafa de la Contratación , eíla-

blecido en Cádiz
, y contribuyendo no poco elle

deforden á la defpoblacion de ellos Reynos , en
grave perjuicio de ellos, y de la Monarquía, fin

otros confiderables inconvenientes
,
que también

produce: Es mi Real voluntad, que en el Ínterin

que fe publica la Real Cédula
,
que he mandado ex-

pedir fobre ellos afiumptos
, (y á que daréis cum-

plí-



plimiento en la parte que os toque ) comuniquéis

vueítras ordenes a todos los Individuos de la Ar-

mada, para que abfolutamente no permitan, que

fobre los Baxeles , Fragatas
, y demas Embarcacio-

nes de Guerra , en que navegaren para las Indias , em-

barquen, ni conduzcan los que vulgarmente fe lla-

man Polizones , ó Llovidos , haciendo refponíables

con efpecialidad , de la puntual pradtica de eíla rei-

terada orden, á los Comandantes de Flotas, Galeo-

nes, y Azogues
, y á fus Miniftros , al Comandan-

te
, y al Efcrivano de cada Navio, y Embarcación de

Guerra
,
que fueren á la America.

37. Confiderando, que para contener ellos defi

ordenes es predio imponer penas correfpondientes

á los delitos : Mando, que el Oficial de Guerra , def

de el Alférez de Fragata , halla el de mayor grado,

que directa , ó indirectamente embarcare , ó permi-

tiere embarcar en fu bordo , ó en otro algún Poli-

zón , ó Llovido , fea privado de fu empleo.

36. Que el Miniítro, Comandante del Navio,

y Fragata, ú otra Embarcación, y el Efcrivano,

como mas obligados por la naturaleza de fus empleos

á obfervar mis Reales ordenes, que incurriere en

elle delito, además de la pérdida de fu empleo , fea

pueíto por quatro años en un Preíidio,

37.
A

Que el Oficial Mayor de Mar, de Artille-

ria , dependiente de la Provilfion , Sargento , Cabo,

Pifano , Tambor, Soldado, Artillero, Marinero,

Grumete, ó Page, que embarcare algún Polizón , ó

Llovido , ó que íabiendolo no dé quenta al Minif-

tro , Comandante del Navio , Fragata , ó Embarca-

ción de Guerra en que fe hallare
, y Efcrivano,

además de la expreífada pena de pérdida del em-
pleo , fe le ponga por diez años en un Preíidio de

Africa.

38. Los Polizones , ó Llovidos, que fe apre-

hen-



hendieren , fi fuere dentro de los Puertos de Éf-

paña, fe entregarán inmediatamente á fus refpeóti-

vos Governadores
,

para que los remitan áunPreíi-
dio de Africa, donde deberán permanecer por el

tiempo de feis años ; y lí fe encontraren navegando,
deberá el Miniftro , ó Efcrivano embiarlos preíos con
la primera ocafion que fe proponga para Efpañaj á fin

de que cumplan la pena que fe les impone.

39. Como es mi Real animo aplicar todos los

medios, y arbitrios, que pueden facilitar el logro

de ella importancia , deberéis mandar á los Minif-

tro s de Marina, que fe hallaren con comiíEon en

Efqu adras , ó Navios fueltos
,
que fueren á la Ame»

rica
, y á falta de ellos á los Eíórivanos

,
que al Ma-

rinero , ó Soldado
,
que defcubriere á bordo Polizo-

nes , ó Llovidos , fe -le gratifique con treinta pefos

por cada uno , dando aliSoldado fu libertad , fi la pi-

diere; y porque no es jufto, que á>mi Real Ha-

cienda fe grave con ellos difpendios , mandaréis,

que fea indemnizada con los bienes
, y fueldos de

los Individuos
,
que ayan embarcado , ó permitido

embarcar los Polizones , ó Llovidos.

40. En la Real Cédula
,
que , como fe exprefta

en el Articulo treinta y quatro de ella, he mandado
expedir, fe explicará la forma en que fe hade ocur-

rir á los abufos
,
que con mayor deforden fe han in-

troducido, en punto de Polizones, ó Llovidos en

los Navios Marchantes de Flotasv Galeones, Regif-

tros
, y Avifos , cuyos remedios toca mas immediata-

mente aplicar al Prelidente
, y Oidores de la Cafa de

la Contratación
, y demás Miniftros de Indias; pero

mientras fe publica , ordenaréis á los Comandantes

deEfquadras, y Navios de Guerra
,
que fueren á la

America, á fus Miniftros
, y á los Efcrivanos

,
que

vigilen muy particularmente fobre efte aílumpto,

premiando al Marinero de Navio Marchante ,
que

K def-



defcubriere algún Polizón , ó llovido, confefenta
pefos

,
que hará el Miniítro de la Efquadra

, y á
falta de el, el Capitán, y el Efcrivano del Navio de
Guerra á que íe acudiere , le entregue luego luego
¡el Capitán del Navio Marchante , en que fe huviere
defcubierto el Polizón , ó Llovido.

41. Conviniendo
,
que Yo me halle informado

de los efectos de las providencias
,
que diereis para

la mas puntual execucion de mis Reales ordenes fo-

bre Polizones > ó Llovidos , deberéis poner en mi
Real noticia todas las que os comunicaren vueílros
Subalternos, encargados de zelar, y contener los

defordenes introducidos
, y del numero, y calidad

de Reos , á quienes fe hayan impueíto las penas preí-

criptas. !

42. Como puede fuceder , que alguno, ó algu-

nos de los Dependientes de Marina, y del Almi-
rantazgo fe preíupongan agraviados de las providen-

cias de Juílicia, con pretexto dejuzgarfe las inítan-

eias en el ultimo recurfo, con folo el diótamen del

Auditor General í es mi Real intención
,

para ob-
viar eíte

, y otros inconvenientes
,
que fe eítablezca

lajurifd'iccion del Almirantazgo en lo perteneciente

a negocios de jnítida , formandofe una junta , com-
pueíta por aora de los cinco Miniítros Togados de
los Confejos de Caítilla , Guerra * Indias , Ordenes,

y Hacienda
,
que he nombrado á propoíicion vuef

tra, para que en concurrencia del Auditor General

del Almirantazgo
,
quando fe halle en la Corte

, y
en los cafos en que no huviere dado fentencia , vean,

y determinen en la ultima inítancia todos los Pley-

tos Civiles
, y Criminales , cuya juriídiccion os ten-

go concedida en los antecedentes Artículos veinte

y fíete, y veinte y ocho, y Cédulas que íe com-
prchenden

, los quales Miniítros fejunten dos veces
en cada í'emana

, y determinen por sí , á nombre
Y mío,
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mió , las caufas que fe les remitan

, y ocurran á los

comprehendidos en ella Jurifdiccion , conforme á

derecho , haciendo mención en las fentencias de eítár

dadas con vueílra noticia ; y fiendo indifpenfable

ayaMiniítros Subalternos para expedición de los ne-

gocios
,
que comprehende la Juriídiccion del Almi-

rantazgo , mando {irvan los encargos de Efcrivano

de Camara , Relator
, y Portero los que tengan eítos

mifmos en el Confejo de Guerra.

43. Por lo que mira al eílablecimiento , y re-

glamento de fondos correfpondientes á mantener

vueílra Perfona
, y Dignidad con luílre, y explen-

dór proporcionado a vueftta elevada calidad, y re-

prefentacion , tengo expedida mi Real Cédula de

veinte y quatro de Julio del año pafládo de mil fete-

cientos y treinta y fíete, reglando lo que el Co-

mercio de mis Reynos de Caítilla con los de la

America
, y lo que los Confulados de México

, y
Lima , y el Comercio de mis Islas Philipinas, y
Canarias os deben contribuir comoá Proteólor de

fus tráficos
, y negocios

,
gravando ligeramente

los Generes
,
que fe llevan

, y traen de aquellos

Dominios, para que eíta nueva impoficion no em-

barazaífe, ni fe opufieífe al aumento, y ventajas

que folicito á todos los Individuos
,
que fe emplean

en aquella Navegación
, y Comercio.

44. Para que el que fe hace en mis Coilas de

Lfpaña reconocieíle proporcionalmente el bien
,
que

efpero fe le ha de feguir de vueílro defvelo en pro-

moverle , tuve por conveniente feñalaros fobre las

Mercaderías
,
que fe comercian en ellas , las canti-

dades que expreífan mis Reales Decretos de tres de

Octubre
, y veinte y feis de Diciembre del mifmo

año , dirigido á mi Confejo de Hacienda
; y por

otra Real orden mia de veinte y fíete de Julio

también de mil fetecientos y treinta y fíete, refolví,

,
con



con el mi irao intento
, y defeo

,
que te os nílí ftieíle

con todo lo que produxelTe el derecho de Anco-
rageen mis Puertos de ellos Rey nos, como todo
mas extenfamente confia de la miíma Real Cédu-
la , Decretos

, y orden arriba citadas
,
que fon del

tenor íiguiente.

EL REY. „Por quanto por Defpachos de tres

„ del corriente
, y por Ordenes particulares fe ha

» participado á los Tribunales, Virreyes, y demás
>> Miniílros á quien toca, la reíolucion

,
que fui

” férvido tomar , de nombrar al Infante Don Phe-
- lipe , mi muy caro, y amado Hijo, por Almi-
arante General de Efpaña, y de todas mis Fuerzas
’ Marítimas , declarando las facultades con queha-

, }
vía de exercer elle empleo, aíliíliendole la Jun-

„ta
,
que para fu eílablecimiento

, y mas legura

,, dirección tuve por conveniente fe formalfe. Y re-

» conociendo aora
,
que es indifpenfable elegir

, y
” aplicar todos los arbitrios

,
que lean poííibles

,
pa-

” ra aflegurar
, y deílinar fondos competentes , al

”
fin de que la elevada grandeza de la Períona del

” Infante mi Hijo, y la alta Dignidad de Almirante

3)
tenga renta , con que puedan foftenerfe las cali-

„ dades de una
, y otra preeminencia

, y efpecial-

,, mente mantener la autoridad de elle cargo
, y

3» fervirle con toda la reprefentacion , luílre, y de-

” coro
,
que correfponde á tan diílintas, y feñala-

”das circunílancias
, y á la utilidad

,
que efpero,

” y fe promete la Monarquía, y al mifmo tiempo
”
atender a la fubíiílencia de los Tribunales •, y Mí-

\\ nillros que dependen de fu Jurifdiccion
,
ydel Al-

„ mirantazgo: Mandé fe me propufieífen los medios

J 3 con que podia aífiílirfe, y focorrerfe efta neceíla-

„ ria importancia ; y haviendofe executado, confe-

„ rido
, y examinado el modo de efcoger

, y deter-

„ minar los menos gravofos, procediendofe con toda



„ la madurez, que pide eíte piadofo defeo
, por fer

,, tan conforme á la natural propeníion de mi Real
» animo de no gravar á mis Vallallos, fino con el

” menos pelo
,
que permite la neceflidad

, y efcu-

” far á la Real Hacienda' del gaño poífible
,
que oca-

” fiona ella providencia: Herefuelto, que para el
11

fin expreífado
, y por el Titulo, que el Infante

’’
tiene unido al de Almirante , de Protector de los

„ Comercios , lé le focorra
, y contribuya con las af-

„ fiítencias
, y emolumentos figuientes , exigiendó-

„ los
, y recaudándolos defde luego en la forma que

„ abaxo fe exprefla.

„ En los Géneros , Frutos , Ferreterías
, y de-

„ mas efeótosdequefe hace mención en el Capitulo

„ quinto del Proyedto ( que para los cargues de In-

„dias fe expidió en cinco de Abril de mil fetecien-

,, tos y veinte ) he confignado al Infante , como Al-

„ mirante, y Protedor, los emolumentos que fe

„ figuen.

,,Por cada palmo cubico de Ropa de quanto íe

,, embarcare, lujeto á medida , en Fardos , Caxones,

„ Paquetes , ó Barriles , diez maravedís de plata.

„Por cada quintal de Fierro en Barras de Plan-

„ chuela , ó Quadrado , Rejas , ó Almaganetas , íeis

„ maravedís.

„Por cada quintal de Fierro en Hachas , Palas,

„ Azadones
, y Combas , todo fuelto , diez mara-

„ vedis.

„ Por cada quintal de Clavazón de pefo
, y quen-

,, ta , diez y fíete maravedís. .

„Por cada quintal deHerrage, ydavoMotro,

„ quince maravedís.

„ Por cada quintal de Azero, veinte y fíete ma-

ravedís.

„Por cada quintal de Munición de Plomo, diez

,, maravedís.

L » Por



„ Por cada Barril común de quatrocientas y cin-

,,
quenta Hojas de Lata, cinquentay quatro mara-

,, vedis.

„ Por cada quintal de Hilo Arambre , veinte y
,, cinco maravedis.

„ Porcada arroba de Cera en Marquetas, diez y
„ fíete maravedis.

,, Por cada refma de Papel común , fuelto , ó en
„ balones , tres maravedis.

„ Por cada refma de dicho en Marca, que llaman
„ Marquida , fíete maravedis.

„ Por cada refma de Papel de Marca Mayor , diez
,, maravedís.

„ Por cada pieza {encilla de Crudos fueltos , diez
„ maravedis.

„ Por cada pieza de Prefi lias blancas fueltas, lo
,,mifmo.

„ Por cada pieza de Creguellas de Hamburgo fuel-

„ tas , trece maravedis.

„ Por cada pieza de Lienzos Azules
, y Blancos,

,, que llaman Creas Liftadas , fue] tos , regulares de
„ ochenta á noventa varas , veinte y fíete maravedis.

„ Por cada pieza fencilla de Lienzos para Colcho-
„nes, que llaman A damafcados , fueltos, fíete ma-
,,ravedis.

,, Por cada pieza fencilla de Lienzos Liftadospara

„ Colchones ordinarios , dos maravedis.

„ Por cada docena de Cintas de Reata fueltas , tres

^maravedis.

„ Porcada libra de Hilos de Flan des fueltos, un
» maravedí.

,, Por cada quintal de Hilo de Acarreto
, y Tiran-

jv tes de Cañamo , diez y fíete maravedís.

>>Por cada Rollo defeis Baquetas de Mofcovia,
„ treinta y quatro maravedis.

,, Por cada quintal de Canda , dudemos fetenta

„ y dos maravedis. „ Por
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,
„ Por cada arroba de Pimienta, veinte marave-

, , d is.

„ Por cada millar de Cañones de efcrivir , fíete

,, maravedís.

„ Por cada quintal de Azufre , ocho maravedís.

,, Por cada arroba de Cardenillo en panes , veinte

„ y fíete maravedís.

„ Por cada quintal de Albayalde , diez mara-

íj vedis.

„Por cada quintal de Alcaparrofa , feis mara-

„ vedis.

„ Por cada quintal de Matalahúga , ó Aljonjolí,

„ en Sacas , cinco maravedís.

„ Por cada Caxón de media carga de Drogas

„ de Botica fi moles , veinte y fíete maravedís.

„Por cada Frafquera del porte común de dichas

,, Drogas, catorce maravedís.

,

„ Por cada Barril medio quintaleño de dichas,

„ veinte maravedis. .

—

,, Por cada quintal de dichas Drogas, que fue-

„ ren en Sacos
,
quince maravedís.

„ Por cada Caxón de media carga de Drogas, ó

„ Medicamentos compueftos , catorce maravedis.

„ Por cada Frafquera del porte común de dichos

„ Medicamentos , liéte maravedis.

,, Por cada Barril medio quintaleño de dichos , lo

,, mifmo. x

„Por cada Caxón de media carga de Libros de

„ impreífíon de Efpaña , fefenta y ocho maravedis.

,, Por cada Caxón de media carga de Libros de

,, impreífíon Eítrangera , ciento y treinta y feis ma-

,,ravedis.

,,Por cada Barril quintaleño de Paila, diez ma-

,, ravedis.

,, Por cada Barril de Almendra del mifmo porte,

,, cinquenta y quatro maravedis.

„ Por



„Por cada Cuñete de Alcaparra, y Azeytuna,

„ tres maravedís.

: „ Por cada Botija de Vino de arroba y quarta,

,, dos maravedís.

„ Por cada Barril de quatro y media arrobas de
>, Vino, ocho maravedís.

„Por cada Pipa de Vino de veinte y hete y me-
„ día arrobas

,
quárenta y ocho maravedís.

„Por cada Pipa de Aguardiente de veinte y fíete

,, y media arrobas , fefenta y quatro maravedís: Y
„ por cada Barril de quatro y media arrobas , doce
„ maravedís : Y por cada Fraíquera de dos y quarta,

„ cinco maravedís.

„ Por cada arroba de Aceyte en Botijuelas , tres

„ maravedís

„ Por cada quintal deJabón , fíete maravedís.

,, Por cada quintal de Alucema , Orégano , Rome-
„ ro

, y Palo de Orozuz en Pacos , tres maravedís.

,, Por cada mil pefos de ocho reales de plata de

„ los caudales que vinieren de Indias de quenta del

„ Comercio, en Plata , Oro, y Frutos, en Flotas,

„ Galeones, Azogues, Regiítros
, y Navios fueltos

„ de retorno , fe pagará á razón de diez reales de pla-

jea comunes de la mifma moneda, graduando los

„ Frutos por el valor en que fe eílimaren para la paga

„ del derecho del Proyedto.

„ Por cada quintal de Fierro
,
que conducen á

„ Nueva-Efpaña las Flotas, y Azogues en mis Navios

„ de Guerra , fe pagarán dos pefos y medio de ocho

„ reales de plata Provincial , cuya paga ha de hacerfe

„ en Cádiz , fea de quenta de mi Real Hacienda,

„ íiempre que por sí hiciere elle Comercio , ó del

3, que por ceífíon fuya corriere con el embarque de

,, los enjunques.

,3 Por cada Licencia
,
que ha de conceder el Almi-

„ rantazgo ¿ todos los Navios Marchantes para fu fa-

s

' „lida.
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,,lida, ha de píigarfe un pefo efcudo de ocho reales

5> de plata por Tonelada de las que tuviere el Baxél,

>>
y fe ha de pedir expresando fu porte

, y nombre
” del Navio, el de fu Capitán, Oficiales, y demas
’ equipage

: y intimando el Prefidente de la Contra-
” ración á los Dueños de Navios

,
que lo executen

’’
áífi

, y que acudan i obtenerla con la Certificación,

„ que fe les tiene dada por la mifma Cafa delaCon-

„ tratación , ó antes , refpeóto al poco tiempo que

relia entre la partida de los Navios, defpues de fu

3 3 ul t ima Viíi ta
, y de la entrega que fe les hace de ios

” Regiítros , debiendo pagar el pefo efcudo de ocho
” reales de plata al tiempo mifmo de practicar efte

” adío , con cuya contribución fe efeufande lasde-

” roas
,
que pudieran pertenecer en efte punto al Al-

„ mkantazgo.

,, Por el importe que tuvieren las Prefas, que fe

„ hicieren en Europa, y America , aplico la octava

3, parte a! Infante Almirante General.

„ Todo lo referido fe ha de pagar por la regla

„ prevenida de quanto fe embarcare en Flotas , Ga-

„ leones , Azogues , y demás Regiftros fuekos
,
que

33 huvieren de navegar á Indias
, y hacerle la recau-

3’ dación al tiempo que fe cobrare el derecho de

» Proyeélo
,
que me toca

y

aíli de efte produéto,

’’ como de el de los demás arbitrios, que ván apun-
”
udos, executárán por aora la cobranza los Minií-

5>

tros
, y Perfonas por quien fe eílá haciendo oy la

’’
recaudación de mis Derechos ¡ coa la advertencia,

,, deque el valor, que fe exigiere de los alfig nados.

33 al Almirantazgo , fe ha de poner en la Depo {icaria

33 de Indias á cargo del Depo fi cario ,
teniéndolos efte

3> feparados
, y por quema aparre , dando noticia de

” las cantidades que entraren en fu poder de eftos

” Ramos, al Infante, ó á la Perfona que diputare

” para el manejo de fus intereiTes , de que llevará
» L

-fyj
quen-



quenta
, y razón, y irguiendo

,
yobfervandc las

„ ordenes que le diere , ¡Pobre la producción de rodo,

„ halla que en elle particular punto difponga lo que

,, tuviere por conveniente.

„ Aflimiímo he deliberado
,
que por los miímos

„ títulos
, y el de la particular protección , con que

j>el Infante ha de favocer los Comercios, no íbío

” de ‘Efpaña, fino de k America, fe le contribuya
35 por el de Nueva-Efpaña graciofamente

,
yporvia

” de regalía con cinco rr.il pe fes de aquella moneda
”
en cada un año , cuya cantidad quiero que no grave

” en c: modo
, y forma de repartirfe

, y exigirle, á

,> las eípecies
,
que entran, y falen en los Puertos de

i, aquel Reyno , fino que el Prior., y Coníüles , con
» la reíl'itud

, y juítificaeion que acoltumbran , dif
» curran

, y practiquen los medios de apromprar , ía-

” tisfaeer, y remitir la cantidad expreíTada, yáfea
”de aquélla que tienen de(tinada para galtos annua-

les , ó ya arbitrándola en la forma que les parezca,
” como lo ño de fu particular amor

, y zelo ámiíer-

„ vicio i J la remiífion de elle caudal la hará el

„ Prior
, y Confules en derechura al Infante , -á quien

„ eferivirá dándole quenta de ella
, y previniendo al

» Virrey en México
,
para que aflimiímo avife de la

” referida remiífion
, y difponga, que fe embarque,

” y conduzca á Efpaña , como el demás Teforo de
” mi Real Hacienda j con fola la diferencia , de que
” venga por quenta aparte

, y con noticia de qué

„ procede
,

para que fe entregue
, y reciba en la De-

,,
po litaría de caudales de Indias en Cádiz, como el

„ demás produóto del Almirantazgo.

„E1 Comercio de Philipinas contribuirá
,
por las

Mtnifmas razones, con dos mil pefos por el Navio
,, anuual

,
que viene á Acapuico , de carga

, y cafeo,

„ de entrada
, y falida en aquel Puerto , obfervando

,, para la exacción
, y remiífion de eíta cantidad el

,, Ge-



, , . .
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„ General
, y Diputados

,
que vienen en el referido

„ Navio, las proprias reglas que feprefcriven alCo-

„mercio de México para los cinco mil pefos que fe

„lefeñalan.

„ El Comercio de Lima deberá contribuir los

„ otros cinco mil pefos , como me lo prometo de fu

«fidelidad, y atención a mi férvido ¡ y el Prior,

» y Confules para la execucion
, y remimon obfer-

” varán el proprio método ,
que fe encarga á los

” de Nueva-Efpaña , cuydando el Virrey del Perú
” del cumplimiento

, y practicando lo mifmo que
’’

fe ordena al de México en elle aíTumpto.

,, También hago aplicación al Infante en el Tra-

„ fico
, y Comercio de todas las Islas de Canarias,

» de quince mil reales de vellón , repartidos , tres

” mil en las un mil Toneladas annuales, de que
” tienen permiílo para navegar á las Indias

; y los

” cinco mil en los proprios trucos que llevan á ellas,

” cargando á razón de tres reales de vellón en ca-
” de Pipa de veinte y fíete arrobas y media; y por

’

y
lo que mira á los líete mil reliantes , mando

,
que

„ fe repartan
, y recauden en los Vinos

,
que fe

» comercian con ellos Reynos
, y los eftraños , en la

» parte que no alcanzare el produdto de los Ancla-

”ges dé los Puertos de aquellas Islas, que defde

” luego aplico affimifmo al Infante Almirante Ge-
” neral , cuyo repartimiento mando lo haga el Co-
” mandante General , unidamente con el Juez de
” Indias

,
para que de conformidad executen el ex-

„ preflado repartimiento de los quince mil reales,

„ en la forma que vá prevenida ,
informándome lo

» que fe les ofreciere fobre el modo, y demás cit-

» cunílancias de pradicarle, y lo que les pareciere,

” y ocurra en orden al referido Anclage , fu valor,

” y el de Toneladas
,
proponiendo

, y procurando
” en ella materia , como quien tiene la cofa pre-

” fente.



» tente, el menos gravamen del Comercio
, v de

” mis Vaílaüos
, y harán remiílion de la citad '/r-n.

" tidad a Cádiz,
_
como de otro qualquiera caudal

ac rni Real Hacienda
,

para que fe reciba en h
, , J

i . y fe tenga á diípoíicíon
üel infante, corno todo lo demás de fu aílign a~

j)

y y

y y

cien.

” ^ ^c»do eílos medios
, y arbitrios ( entre

” ° £í ®s c
l
Ue aplicado ) los mas fuaves que fe han

” l'°Qfdo encontrar para hacer fubfíftenté el referi-
5> cío empleo de Almirante General de Efpaña

, y’’ de rodas mis Fuerzas Marítimas en el Infante mi
„ r,í

l
o: 1 °t tanto ordeno, y mando á mi Confe-

ti 0 de indias: Al Tribunal de la Cafa de la Coñ-
¡>
tratación aellas, que reíicle en Cádiz: A los In-

,, rendentes de Marina: A los Virreyes del Perú,
}> Y Nueva-¿fpaña: A los Governadores

, y Ofícia-
- les Reales de los Puertos de las Indias

, y otros
” qualeiquier Minifeos

, á quien en todo, ó en” parte tocare el cumplimiento de efta mi delibera-

ción, la obíerven
, y guarden inviolablemente,

” no ohíbmre qualquiera Ley , Ordenanza, ó dif-

„ pedición que huviere en contrario, pues para elle

„ calólas derogo, fin contravenir á ella en manera
„ alguna, haciéndola publicar, y regiítrar en las

» partes donde convenga
,

para la mas efe&iva
, y

» puntual recaudación de ellos emolumentos, fin
” exceder, con ningún pretexto

, de lo que váde-
” clarado

;
pues de lo contrario , experimentarán los

” que delinquieren, y faltaren el mas íevero caíti-
go

, y los Minifeos que lo confíntieren
, y tole-

araren, queaili es mi voluntad
, y conviene á mi

» fervicio. Dado en San Ildefonfo á veinte y qUa-
„tro de Julio de mil feteeíentos v treinta v fíete

„ YO EL REY. Don Matheo Pablo DiaZ;
EL REY. „Por quantopor mi Real Cédula,



„ expedida en San Ildefonfo á tres de Octubre de
i) eñe año , mandé cobrar diferentes Derechos de los

” géneros que fe exprefíaron en ella
, y en una Rela-

55 cionque incluía, como pertenecientes al Infante

Don Phelipe , mi muy caro
, y amado Hijo

,
por la

” Dignidad de Almirante General de Efpaña, cuyo
”
tenor es comofe ligue.

EL REY. „ Por quanto haviendo tenido por

„ conveniente nombrar al Infante Don Phelipe , mi
„ muy caro

, y amado Hijo
,
por Almirante General

>> de Efpaña
, y de todas mis Fuerzas Marimas , de-

« clarando las facultades con que havia de exercer

” elle empleo , aííiftiendble la Junta
,
que para lu ef-

” tablecimiento
, y mas fegura dirección tuve por

” conveniente íe formarle
; y reconocido delpues

”
fer indifpenfable elegir

, y aplicar todos los arbi-

„ trios
,
que fuellen poífibles

,
para aílégurar

, y deíti-

,, nar fondos competentes, al fin de que la elevada

„ grandeza de la perfona del Infante mi Hijo
, y la

” alta Dignidad de Almirante tenga renta con que

” puedan foítenerfe las calidades de una
, y otra

” preeminencia
, y efpecialmente mantener la auto-

” ridad de elle cargo, y fervirle con toda la repre-
’’
fentacion , luítre , y decoro

,
que correfponde á tan

diílintas
, y leñaladas circunftancias

, y á la utilidad

,, que efpero
, y fe promete la Monarquía ; yalmifi

„ mo tiempo atender a la fubfiílencia de losTribu-

„ nales, y Miniftros, que dependen de fu jurifdiccion,

„ y del Almirantazgo ,• mandé fe me propufieífen

5, los medios con que podia aífiftirfe eíta importan-

>> cia
: y haviendofe examinado

, y elegido los que

” ferian menos gravofos , en confideracion al pia-

” dofo animo con que miro á mis Vaífallos
, y á ef-

” cufar á la Real Hacienda, en quanto feapolfible,

”
el gallo que aya de motivar ella providencia ; re-

], folví ,
que para el fin expreflado

, y por el Titulo

N 5, que



» que el Infante tiene, unido al de Almirante, de
” Protector de los Comercios

, le le focorrieíle
, y” contribuyeíTeporel Comercio de la Carrera de* las

” Indias , con varios emolumentos, queeítan conte-”
nidos en la Cédula expedida en el Real Sitio de San” IWefonfo á veinte y quatro de Julio próximo paf-

« lado. Y fiendo precito declarar los Derechos
,
que

„ Por igual privilegiada cauta , decoro
, y conve-

niencia le hayan de exigir (demíis de loque vá
» mencionado ha de contribuir el Comercio refe-
” rido) en los Puertos tecos, y mojados de ellos
” mis Reynos

;
por Decreto feñalado de mi Real

’ mano en San lldefonfo á veinte y tres de Septiem-
”

t>re de elle mifmo año , fui férvido de mandar fe

„ cobren en ellos de las Naves, Embarcaciones, Ge-
« ñeros, y Mercaderías, que explica una Relación,

„ que abaxo fe inferta
, y acompaña el citado Real

,, Decreto , firmada del Marqués de Torrenueva ,los
«derechos que en ella fe nominan, y que fu pro-
” duííto entre en poder de la Perfona , ó Períonas,
”que deílinare el Infante , Almirante General , mi
” Hijo

, y que fe dieflén por mi Confejo de Hacien-
’’ da

, y Sala de Millones las Ordenes , ó Defpachos,

„ que neceílita fu obfervancia, conforme á la Rela-

„ cion enunciada
,
que es del tenor figuiente.

„Que cada Navio que partiere, tanto de la

«Ciudad de Sevilla, como de qualquiera de los

,, otros Puertos de Efpaña , aya de pagar por aora
,, un real de vellón por tonelada , como no excedan
« ellas del importe de veinte ducados de vellón,
«por grande que fea el Baxél

,
quedando referva-

„ do el no perjudicar al derecho que pueda tener
” S. A. por lo correfpondiente á los cien reales de
«plata, que en el Arancel de treinta de Marzo de
« mil quinientos y doce íe dixo pagaílé al Almiran-
,, tazgo qualquiera Navio

, que fiendo de cien to-

-
„ .

nela-



celadas
, y de ai arriba , fe defcargaíTe , ó tomaf-

„fe laítre en el Rio de aquella Ciudad, y que no
„ llegando á dicho numero

,
pagafíe al refpeéto.

»Que cada arroba de Azeyte, Vino , ó Vina-

„ gre
,
que fe cargare

, y faliere para fuera del Rey-
„ no , a excepción de los de las Indias

,
que eftá

„ coníignado en fu particular contribución , ha de
„ pagar al refpeéto de quatro maravedís de vellón,

„ vaya en Pipas, Barriles, Quarterolas, Botijas, ó
„ en qualquiera efpecie de vaíijaS;

,,Que cada caíz de Trigo, que fe Tacare por

„ el Rio de Sevilla, ó otros Puertos , con permiílo

„ de S. M. para fuera del Reyno , aya de pagar

„ ciento y veinte maravedís de vellón
; y li fe Taca-

re por agua para dentro del Reyno, la mitad de
,, el expreflado derecho

; y por lo que mira á la

„ Cebada, en ambos cafos , aya de pagar la mi-

,, tad.

„ Qire de cada quintal de Hierro
,
que fe cargare

„en todos los Puertos para fuera del Reyno, ( á
,, excepción para las Indias) labrado, ó por labrar,

„ fe aya de pagar diez maravedís de vellón
, y para

„ dentro del Reyno feis.

„Que de cada Frangote, ó Baleta de femi-

,, lias , como fon. Habas, Garvanzos, y otras fe-

,, alejantes ,
que affimifmo fe embarcaren para fue-

„ra del Reyno, ayan de pagar doce maravedís de

„ vellón
, y para dentro íeis.

„Que de cada arroba de Lana labada, que fe

„ facare por los Puertos fecos
, y mojados para Rey-

„ nos eítraños , fe aya de pagar veinte maravedís

„ de vellón
; y de cada arroba de Añinos labados

„ diez maravedís.

„ Que de cada libra de Seda en rama, que tam-

„bien faliere con permilTo de S. M. para Reynos

,, eítraños, aya de pagar ocho maravedís de vellón.

«Que



,,Que cada Barco de Sardina
, que viniere

„ de Portugal, Galicia , ó otra parte
, ( aunque

„íea Navio) aya de pagar en qualefquiera Puertos
„deeíl;os Reynos feifcientas Sardinas

;
yen Sevilla

j, mil y. ducientas; de Almejas quinientas ,• y de
„ Hoíliones cinquenta,

„Que de cada quintal de Paífa, Higo , ó Al-
,,mendra, que fe facare, ó cargare porqualefquie-
,,ra Puertos, aya de pagar ocho maravedís de ve-

„ llon , á excepción de lo que fuere para Indias.

.

Que de cada quintal de Cera , ó Jabón
,
que

„ íe cargare , ó facare por el Rio de Sevilla
, y demás

„ Puertos, no íiendo para Indias, quatro maravedís.

„ Quesde cada quintal de Bacallao, que fedef-

„ cargare
, y entrare por todos los Puertos fecos

, y
,, mojadpsde ellos Reynos, aya de pagar diez ma-
„ ravedis de vellón.

,, 7 odo lo qual manda S. M. fe cumpla
, y

„ execute inviolablemente , dandofe para ello las or-

,,denes
,
que convengan por el Confejo de Ha-

„ cienda
¿ y que el importe de los Derechos expref-

,, lados entre en poder de la Perfona, ó Perfonas,

„ que deltinare fu Alteza: advirtiendofe
,
que lo

,, aqui declarado no fe ha de exigir de los Navios

„ que partieren á Indias
,
por eílár coníiderados en

„ Arancel feparado los Derechos
,
que fe han de co-

„ brarde las Naves, y Géneros, que contribuyen-
„tes á la citada Dignidad de Almirante General

„ hicieren aquel Comercio. El Marqués de l’orre-

„ nueva.

„ Y haviendoíe publicado en mi Confejo pleno

„ de Hacienda, yenGovierno, con aíliítencia de
,,los Comiílarios Diputados de Millones

, y acor-

„ dado fe cumplieílé lo que Yo ordenaba en el re-

„ fétido mi Real Decreto
, y Relación preinferta;

,, he tenido por bien dár la prefente, por la qual

„ man-



27
„ mando a todos los Superintendentes de mis Rentas
>> Reales, y Generales, Arrendadores, Adminiftra-
” dores de ellas , Aduaneros , Portazgueros , Guar-
das, y demás Perfonas á quienes tocare el cumpli-
” miento de lo en ella mi Cédula contenido , la ob-

serven, como tengo refuelto
; y hagan recaudar,

y recauden los Derechos que fe expreffan , de todos
„los géneros mencionados, y que los perciban las

„ Perfonas que para ello fueren nombradas por el

» Infante mi Hijo , ó por el Minifterio del Almiran-
» tazgo : queaffiesmi voluntad fe executeen virtud
” de efta mi Cédula , de la que fe ha de tomar la razot*

”en los Libros de mi Contaduría Mayor de Quen-
” tas , en los de las Generales de Valores, y Diítri-
’’ bucion de mi Real Hacienda, y en los de la de

„ Millones. Dada en el Real Sitio de San lldefonfo

„ á tres de Oófubre de mil fetecientos y treinta y
„ fíete. YO EL REY. Por mandado del Rey
„ nueftro Señor. Don Fernando Triviño.

„ Y haviendofe ofrecido en algunas de las Adua-
„ ñas varias dudas fobre efta exacción , en parte de las

j> efpecies que comprehende la Relación menciona-
” da, y fe incluyó en la referida preinferta mi Real
” Cédula

;
por mi Real Decreto de once de Diciem-

” bre de efte mifmo año he venido en declarar
,
que

55
los veinte maravedís en cada arroba de Lana

, y
}}
diez en la de Añinos

,
que yá eftán coníiderados

„ con expreííion de Lana en limpio , fe han de co-

brar de toda fuerte , fina, ó baila; y de lo que de
j>una, yotraclafle fe extraxere fin labar, la mitad
” en la mifma conformidad que fe praótica en los De-
” rechos de mi Real Hacienda : El real por tonelada,

” que fe carga por cada Navio que faliere de los Puer-
”
tos de Efpaña , declaro fe debe exigir de todo Ba-

xél, y Embarcación de cubierta
,
yqueeílacon-

„ tribucionfeha de proporcionar á las toneladas en

O „que



«que fe eílime el Baxél , fegun el pefo que puede
v conducir: En los doce maravedís, que fe conli-
" deran en cada Frangote de Semillas para fuera del
” Rey no, y feis para adentro

, prevengo ha de fer
’’ comprehendido el Arroz

, y las demas JLegum-
” bres, y Garrobas: Que el Vino, y otros qualef-

„ quiera frutos
, y efpecies

,
que fe cargaren para Ceu-

„ ta
, y Oran , fean francos del derecho del Almiran-.

» tazgo
, íi no íe exige contribución para mi Real

5 > Hacienda: Que en lo refpecb'vo á Sardinas , Al-
5

5

mejas
, y Hofliones , íe han de entender incluios

” Arenques , Mojamas , Anchovas
, y Atún ; en

’’ inteligencia
, de que por lo que toca al importe de

" efta contribución , lo ha de arreglar el Exaótor,

,,
teniendo prefente la proporción que ay entre lo

» que ya ella regulado en la Relación citada
, y las

» efpecies que aora fe nominan
:
Que los ocho mara-

» vedis cargados en libra de Seda en rama, fea igual-
emente en la fina

, y en la baila, en el cafo de que
”

le permita fu extracción
:
Que las Embarcaciones,

55
que fe fletaren para la conducion de Víveres, aíli

” de cuenta de mi Real Hacienda , como de la de
„ AíTentiílas , íean exemptas de pagar el derecho
„ de toneladas, por la mifma razón que fe exceptúa
« la carga: Que en la Relación mencionada fe en-
’» tienda eílár comprehendidas las Embarcaciones
” de Vandera eftraña

, y que ellas deben contribuir
” como las demas , fegun fus toneladas ,- advirtien-
” do

,
que para verificar el numero de ellas fe ha de

"ufar del medio menos coílofo, por no fufrirle la

„ cortedad de ella exacción , la que fe ha de cobrar
» por entero alfalír del Puerto, y los derechos de la

” carga folo en las cantidades que fe extraxeren

:

„ Qpe el Frangote de Semillas fe entienda por lo que
„ pueda cargar un hombre , de feis á ocho arrobas

, y
„ que la regulación de ellas fe Coníidere por el pefo

,,del



„ del País donde fe cargare : Y finalmente, que los
» efectos que huvieren fatisfecho el derecho en otra
” Aduana , nolehandebolver á pagar en la del Puer-
” to adonde fueren á defembarcar. Todo lo qual tuve
” por bien de participar á mi Confejo de Hacienda

, y” Sala de Millones
,
para que expidieílé la Cédula cor-

,,
refpondiente

, con inclufíon de la citada de tres de
„ Oótubre

, á fin de que eftando unidas á ella eftas de-
„ cilliones , conftedetodo debaxo de un folo Defpa-
>> cho

, y fe obferve fu contexto en los Puertos
, y Adua-

nas de eftos Dominios adonde fe ha de dirigir: Ypu-
” blicado en mi Confejo pleno de Hacienda , con aífif
” tencia de los Comiílarios Diputados de Millones , el
” expreífado mi Real Decreto

,
para que en todo tenga

„ el mas puntual cumplimiento , he tenido por bien dár

» la prefente
,
por la qual mando á los Superintendentes

5, de mis Rentas Reales
, y Generales , Arrendadores,

” Adminiftradores de ellas , Aduaneros, Portazgueros,
” Guardas

, y demás Perfonas á quienes tocare el cum-
” plimiento de todo lo en efta mi Cédula contenido , la
” obferven * como tengo refuelto

, y en ella fe declara,
” Y hagan recaudar

, y recauden los Derechos que fe

,,
expreífan en la preinferta Cédula , arreglándole á eftas

>) mis ultimas declaraciones para con todos los géneros
»

<l
ue ie mencionan

j y que los perciban las Perfonas,
” que para ello fueren nombradas por el Infante mi Hijo,
” ó por el Minifterio del Almirantazgo

,
que aíli es mi

” voluntad fe execute en virtud de efta mi Cédula , de
"la que fe ha de tomar la razón en los Libros de mi
” Contaduría Mayor de Quemas , en los de las Gene-

„ raies de Valores
, y Diftribucion de mi Real Hacien-

„ da
, y en los de la de Millones. Dada en el Buen-

„ Retiro á veinte y feis de Diciembre de mil fetecientos

„ y treinta y fíete. YO EL REY. Por mandado del

„ Rey nueftro Señor. Don Fernando Trivino.
„ Con motivo de haver el Rey conferido al Señor

„ In-



„ Infante Don Phelípe el empleo de Almirante General
„ de todas fus Fuerzas Marítimas de Efpaña

, y lasln-
'»> dias , fe ha férvido S. M. declarar , tocar á fu Alteza
” el Derecho de Anclage de todos los Puertos

, Bahías,
” Ríos, y Radas de ellos Reynos , no obílante, que
” prefentemente

,
por gracia de S.M.ó de los Reyes fus

’’
Predecesores , ó por tolerancia lo perciban qualef-

„ quiera Comunidades , ó Particulares, baxo de qual-

„quier pretexto, ó motivo, que para ello tengan
¡ en

„ ella inteligencia , me manda S. M. prevenir á V.
j> que de acuerdo con Don N. Intendente de efla Pro»
” vincia , á quien íe previene lo correfpondiente

,
para

” que en la parte que le toca , ó puede tocar , concurra
” á la execucion de lo queS.M. na refueko , dé V.
’’ todas las ordenes

, y difpoficiones convenientes para

„ que en todos los Puertos , Bahías , Ríos
, y Radas

„ de la Coila del diílrito de fu Jurifdiccion , fe haga

„ notoria ella Real deliberación de S. M. á fin de que
>> en fu confequencia cada Governador, Corregidor,

»ó Juílicia , recaude por aora el citado Derecho de
” Anclage fobre el pie que efté eílablecido

, y que con
” todaquenta

, y razón fe tenga fu produólo en depo-
55

fito, á difpofícion del Señor Infante Almirante Ge-

l neral , en Ínterin fe expiden las ordenes correfpon-

„ dientes , no folo para la forma en que fe ha de exe-

„ curarla exacción
, y percibo de eíle Derecho, fino

„ estambren para arreglarlo, fegun fe tenga por conve»

,,niente, y con proporción a lo que generalmente fe

,, pagare en todas las demás partes del Reyno , á cuyo

” fin fe efpeculará , y avilará V. las reglas que han

” tenido de cobrarlo entre las Embarcaciones mayo-

”res, y menores, decubierta, ó fin ella, ydeEítran-

”geros, y Naturales. Dios guarde á V. muchos

„ años como defeo. Madrid veinte y fíete de Julio

,,
de mil fetecientos y treinta y fíete. El Marqués de

„ Torrenueva.

y
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Y para que no aya dudas en lo perteneciente a las

cantidades, que deberán percibirlas perfonas que nom-
brareis para el recobro de elfos derechos, he tenido por

conveniente declararlos por Departamentos, advirtien-

doos, que las confignadas para la limpieza de los Puer-

tos, manutención de fus Linternas, y gratificación de

fus Capitanes , ha de fervir á los mifmos fines de fu exac-

ción
, y diftribuiríé en ellos por mis Intendentes

, y Mi-

niftros de Marina , en cuyas Theforerías ha de entrar el

caudal con la formalidad que los demás
,
quedando al

arbitrio de vueftra difpóíicion tolo el importe del puro

derecho de Ancorage
,
que deberéis hacer cobrar en la

manera figuiente.

Nombres de los Puertos, y
Surgideros del Departa-

mento de Cádiz.

REALES DE VELLON.

Ramos 3

que han

de co -

brar-

fe.

Bahía de Cádiz, la de Mala-
la,yfuíDarcena *.

Ancorage. *

a. to.

Limp.de- P.

Linterna. ...

n to.

Cap. del P.

Todo

Navio

gran-

de , o

chico .

Bahía de Túntales. . . Ancorage..

Ancorage..

n. to.

Cap. del P.

'Puerto de Santa María , San Lucar

to Barramcda , y Sevilla.

Almería
, Caftillo de la Roqueta ,

el

to Balerma
,
Tlaya de Mdra , Caftillo

to la Rabita , Caftil de Ferro ,
Cala de

Zahonda , Tlaya de Motril , Tenon

to Salobreña ,
liada de Mlrnunccar 3

j

Playa de Nerxa 3 Caftillo de Tarros 3 I

Playa de Vele^ Malaga , Caftillo de
i- Ancorage..

Pungirola , Tlaya de Marbella ,
la

J n . to>

de Eftcpona } Rio de Guadiaro 3 Fuer- ) Cap. del P.

Y de la Mar 3
Tuerto de Mgeciras , V

'Mna de Tarifa , Caftillo de Mjj'ara, 1

«¿o de Barbate 3 Tlaya de Comí , Ria *

de San Tedro 3 Tlaya de Rota , To-

Kps de chipiona , Huelva 3 y JLya-

toonte..

•*7 5 * * •

...io. ..

iS.»

.

8 ...

Todo Ber -

gantin. Va
quebot 3 y
otra qual-

quiera Em
barcacion

de Cru\.

77

•75 -

.... 8 .

55

(5 .

Toda Te-

la Lati-

na de 30
hafta

I 05 OO.

quinta-

les.

Toda Ve- Toda Ve-

la Latí- la Latí

•..30. •

.

• « • •

55 -

• * 55 -

...6 ..

.... . • •

,,.30.

...30* »•

...10.

.....2.

na de

10500 .

hafta

800»
quintls.

, 1 . 2.0 . .*

na de

800.

hafta

3 00.
quintles

Toda Vé-

lalatina

de 300»
hafta

150.

quinta-

les »

... 10 .

.....X. ..........

...20.

.,.20.. •

.4.

...20 .

... 10 .

2.

Toda Ve

-

lalatina

de 150.

hafta 50
quinta-

les »

* • • • • se asesa

.6 .

.1

.4.

.1.

•4 -

.1.

.2.

.1.

p Nom-
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1 R E A L ES DE V E L L u N.

——-

•

Nombres de los Puertos, y
Surgideros deí Departa-

mento del Ferrol.

Ramos }

que han

de co-

-

hrar-

fi-

Todo
|

Navio

gran-

de , Ó

chico

.

Todo Ber-

gantin t T?a

quebot
, y

otra qual -

quiera Em-
barcación

de Cru

[Toda re-

lia Lati-

na de

haga

i|J500.

quinta-

les

.

Tida Ve

la Lati

na de

I 05 OO.

haga

soo.
quintls.

Toda Ve-

la Lati-

na de

Soo.
haga

3 QO.
quintles

Toda Ve -

'

laLatina

de 300.
haga
I50.

quinta

les.

Toda Ve- f

laLatina

de 150.
hafla 50
quinta-

les.

•8
. I !'./! !

'

vtí )

i> •m -9 f¡» '
' C * J» i i

.
k,

. v
.

.

Ancorage..

1 Linterna. ...

1
•*•*? s¡

,

. • ... yy ...

•

...30 ... ...10,.

.

6 ...

Coruña l 0 0 0 0 O^ »« • • • • • • • • « 0*00 0^ «08 9 0 0 « 0 X • M • 0 • 0 0 soaso 9999 e « t • 0 • •••••• ato»

n Co.
.....8... . ... 6 ....

La Guardia¡Bayona deGa-

hcia
y
Vtgo

,
Bouzas

¡
7eis

y

Runde
,
Redondela

y
Can-

gas
¡
Rta de Adams

,
/?/<#

Pontevedra^ Marin¡ San

Gerijo
¡
Portonovoj Vtila-

Juan¡
Vdía García¡el Car-

ril
¡

el Padrón
,

Corrube-

do
¡
Ría de Muros

¡
Ría de

Corcubión
,
Puerto de ¿dé

¡

Ría de Camarinas
¡

Cor-

mes
¡
Lage

¡
Sada

,
Be-

tanzos
¡
Puente de Eume¡

Vjci U-Ci > •

id

»

A nrnra &P. .

»

i n ... 10. ..

1
a

:>

Redes
¡
la Grana

¡

r

Zedera¡ (

Cariño
¡
Santa Marta

¡
Ba-

)

res
¡
Ribero

¡
Ribadéo

¡
Fi-

gueras
, Caflropol ¡

Tapia

¡

Via-Velez
¡
Navia

¡
Mega

de Loarca , Loarca
¡
Pra-

;
vía

¡
Aviles ¡ Loanco

,
Gi-

! jon
y

JLillavicwfa
¡
Laf-

ires ¡
Riba de Celia

¡
Lia-

rles y
San Vicente de la

Barquera
¡

Comillas ¡ San

Martin de la Arena ¡
San-

tander ¡
Santoña

¡ y
La-

n. to.

Cap. del P.

1

• •9 ^%J»9 99

9 ® • • ^*9 • » • » • t M 2/ • * t « • • • • -2/ • • *
M«M I <• • M#»i I M •

11

i

M*

Noce1
'

\

1



tfoinbres de los Puertos
, y

Ígu r gi d e r o s d e 1 D e p a r t am en -

to de Cartagena.

REALESDE VELLON.

Cartagena,

toante.

li Torrejón , los Corrales , Tuerto Genovés,

Capillo Nuevo , Cttlafiguera , Torre de San

’ro
, la Carbonera , Vera , Puerto de el

h] } los Villaricos Terreros , Aguilas , Co~

> Almazarrón ,
Puerto de la Subída y

heno de Efcembrera , Puerto Gcnovés,

htrto del Efiafio y Torruella y Mata y Ltí-

¡ir Nuevo
, Villajoyofa , Bcnidorme

y Ta-
lude Altea ,

Bahía de Culpe , Playa de

}nbia, Puerto de Denia, Playa de Gandía,

Rio de Callera 3
Molviedro , Almazara,

Uriana y Caftellón de la Plana 3 Benitafey

ünpefa , Penifccla , Benicarlo
, Binaróz,

Alfaques de Tortoj'a , Camhrils , Puerto de
klou

, Tarragona , Torre de Embarra,
filia de Sities , Maturo , Puerto de San
Ntlitt

, Puerto de Pulamos , el de la Efta-

r> de Bofas , y Caduques,

Utr*e de Santa Pcnza
3 B.ada de Paguera3

Uefto de Andrache , Eondeo de la Drago-
í

f
>a

j Puerto de Solía , Bahía de Pollen

übia de Alcudia , Punta de Ñame, Ca
e Mañoco

y Puerto Colón, Puerto de Pea

de Santini > Bada de Campos , c
'

} en la Isla de Ibiza el Puerto de cjie

rc, y el de San Antonio.

Ramos ,

que han

do C0 --

hrar-

fo.

S Todo

Navio

gran-

de , ó

chico .

j

Todo Ber--

\gantin,T?a-

quebot-
, y

otra qMal-

quiera Em-
barcación

de Crirf.

Toda Ve-

ta Lati-

i
na de 3 ti

hafta

10500 .

quinta-

les.

7oda Ve-

ta Lati-

na de

1 05 °o.
hafia

800.

!
quintls.

¡

Toda Ve-

la Lati-

na de

800.
bajía

3 OO.
quintles

TodaVé-

laLatina

de 300.
hafta

I50.

quinta -

!
les.

1

¡ Toda Ve-
u

¡aLatina

de 150,

hafta 50
quinta-

les.

JLAncorase. .
i

° *"7 5 • • *

i

• • • S 7 * ° * ...30 ..

.

|
MílOj 8 8 ...10.. .

I ¿
8 9 9 9 * KS 8 99 88999 989

( a. to.

) Limp.de P.

(
n. to,

¿.Cap, del P.
>y-»

{ Ancorage. .

j

...10. .. ....6..,.
1

!

!
8... ....6....

a e « • a 3 a » ®

... 5 y ...

.

. . . , 6. . .

.

f

...30...

4 ...

...TO . .. ...10...

i

"
’

v "

A...

^
n. to.

¿_Cap. del P.

|
Ancorage. •

V

• •• 75"***
• • ' 55 ' ’ • •

698 8 8V/*»**

.1.30. .

,

1

• * 8 • • *8 •

...10...
1 a. to*

,$ Limp. de P ...10. .. « 0 « 9 2/ 8 8 8
^ T• 8 • 9 * A 8 8 »’

i
i

! 8889 999899 9 8 9898 9999

i Linterna.... • 8 8 8 8 888 • ® 9 « • * • 8 • •ümX, 8 8 1••888 JL 8 9 8 •889» 8 8*8® • 8898899 «9 9989999998

j
n to.

A-Cap, del P. ..... 8 ... ... . 6 .. .. -

\ Ancorage.

.

...40.

|

• 8 * ^ 0 8 é-— 8 ...IO... .....6 ...

í n to.

) Cap. del P. 6..J

7"Ancorage.

.

8 9 9 ¿d}»0 8 8 V
f

. .
.
30. . .

.

...10... .....6 ...

S Linterna..,. ! A
j• 8 8 8 8 • 8 •
¡
* • 8 1 3 • • •• 4 8 8 t « 12/ 8 8 8 1... *••8 »e«96 989 9*9999 •

)
n to.

|

,
Cap. del P.

i

—

Í Ancorage...

c n to.

j

Cap. del P.

• 8 8^-0 8 • é

,<J

• • • ^ 0 8*88 ... 10 ... 6 ...

NOTA.
Qüeen losparages donde huviere Capitanes dePuerto han de cobrar por laftrar,6 deslaílrar qual-i

^üiera Embarcación de Cruz, grande, ó chica
, quince reales de vellón ; v por las Latinas,

Eoíl-i plnm-fp V'-hafta el porte de trecientos quintales inclufive , flete y medio.

Tañí-



También en lo que mira ai derecho de un real

de vellón por tonelada
,
que os concedí por mi Real

Cédula de tres de Odtubre de mil fetecien tos treinta

y fíete
, y explique' con mas difufion en otra de diez

y fíete de Diciembre del mifmo año , deberán las

perlón as
,
que nombrareis para fu cobranza , reglarle

álo diípuefto
, y declarado en la ultima citada Real

Cédula, y exigir en fu virtud un real de vellón por
cada tonelada de qualquiera Embarcación que falga

de los Puertos de Elpaña para otra parte de dentro,

ó fuera de mis Rey nos, regulando para ello las to-

neladas por fu buque
, y no por la carga, que acciden-

talmente laque
, y que pagando aíli una vez, aun-

que entre en otro Puerto á tomar mas carga, ó con
motivo de arribada

,
por temporal, ú otro acciden-

te , no deberá repetirla paga.

4y Defcendiendoaora á los derechos, que os

deberán contribuir mis Vaífallos por los Pasapor-

tes
, y Licencias

,
que les debéis defpachar para po-

der navegar
, y comerciar en Europa las Embarcacio-

nes Efpañolas : Declaro
,
que por cada Paffaporre

annual han de pagar á las perfonas que nombréis para

elle manejo , al refpeéto de medio real de vellón por

cada tonelada de las que midiere la Embarcación , á

quien le concedáis
,
ya fea para comerciar , ó para

hacer el Corfo en tiempo de Guerra contra los Ene-

migos de mi Real Corona.

46. A mas de vuellros Paífaportes animales,

declaro, que las mifmas Embarcaciones Efpañolas,

que han de navegar con ellos , no deberán falir de

los Puertos del Departamento, en donde eftén ma-

triculadas, fin que lleven las Liífcas de fus Equipa-
ges

, regiftradas
, y firmadas por los Miniftros de

Marina de los Puertos de donde falgan
,
pagando

por los Papeles
, y Lifbas expreíladas , dos mara-

vedís de vellón por cada tonelada en cada viage,

que,



que, como queda referido , hicieren las tales Embar-

caciones á Puertos que fueren de otro Departamen-

to ,
que aquel donde eftén matriculadas

, y de

donde falieren
;
pues para navegar en los de fus

refpeólivos Departamentos , no han de neceffitar

otra circunftancia, que la de dár parte de fus via-

ges, y dellinos á los Miniftros de Marina, para

que fepan el exercicio
, y paradero de todas las

Embarcaciones: Bien entendido
,
que fi haviendo

executado un viage á un Puerto de fu Departa-

mento, fe le ofreciere falir defde él á otro
,
que íéa

fuera de él , deberán los Capitanes
, y Patrones de

las expreflfadas Embarcaciones habilitarfe de los re-

quifitos que quedan expueftos , haciendo prefen-

tar fu gente á los Miniftros del Almirantazgo de

donde hu vieren de partir, y tomando de ellos la

Lilla de fu Equipage , y pagando los dos marave-

dís
,
que por tonelada quedan declarados.

47 . Las Embarcaciones Efpañolas
,
que navega-

ren á Puertos Eftrangeros , deberán executarlo del

modo miímo que navegaren á los Puertos de otros

Departamentos
, y prefentar ante mis Confules en

ellos, las Lillas de fus Equipages; á cuya conti-

nuación los mifmos Confules han de ponerlas Efi

calas ,
que en fus viages hagan? para que á lu buel-

ta confie toda fu navegación; durante la qual? a.

quaíquiera parte que lleguen , han de pagar los dere-

chos de Confulado en la forma acoftumbrada.

48. Las Embarcaciones EftrangeraSj que con

Vanderas de fus Principes fe emplearen en pefcar

en las Collas de mis Reynos
, y vendieren en ellos

fus pefcas, os han de contribuir diez y feis reales

de plata antigua al año por cada tonelada de las que

midan fus Embarcaciones
; y fi no fe detuvieren

un año, han de pagar refpeólívamente al tiempo

que fe exercitaren en la expreflada pefca, y def-

Q. fru'



y ",i
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frutaren el beneficio
,
que de ellas refulte.

49. Las Embarcaciones
,
quédelos Reynos de

Italia vienen á mis Coilas del Mediterreneo
, y de

mis Prefidios de Africa á la pefca del Coral, de
cuyo genero hacen muy útil Comercio: Declaro,

que os debe contribuir cada una ciento y cinquen-
ta reales de plata antigua en cada parage

,
que peí-

quen
; y reípeéto de que la contribución que halla

aora han pagado , la han percibido , ó los Gover-
nadores , ó Ayuntamientos de los Lugares , á cu-

yos diílritos han pertenecido las Pefqueras de Co-
ral: Mando, que de ella mi Real refolucion fe

den los avifos
, y ordenes correfpondientes á fu

cumplimiento
,
para que en lo venidero eílén to-

dos advertidos de ella
; y no embaracen

, que por
las Períonas

,
que deítinéis al cobro

, y percibo de
ellos Derechos , le exijan de las que vengan á la

pefca del exprefíado Coral.

yo. Conliderando
,
que el produéto de los de-

rechos
, y emolumentos mencionados no podrá fer

inficiente ingreíTo para que os mantengáis con la de-

cencia correí'pondiente á vueílra Dignidad, y ocur-

rirá los gallos, que fe ofrezcan en vueílros Tribu-

nales del Almirantazgo , determinadamente á los de

todos los fueldos que gozan los Oficiales Generales,

Intendente, y demás Individuos, empleados, y
que fe emplearen en la Junta de Marina , fu Secre-

taría
, y del Almirantazgo

, y los del Auditor Ge-

neral; y teniendo prefente
,
que el Señor Rey Don

Phelipe Quarto
,
por fus Decretos de dos de Agoílo

de mil feifcientos y cinquenta y nueve , feñaló á

Don Juan de Auílria , Capitán General de la

Mar, diez mil efcudos de vellón al mes: Refolví

concederos igual fueldo , limándoos los feis mil de

ellos fobre la Theforería de Cruzada , como los

tuvo el mifmo Don Juan de Auílria
; y los qua-

tro
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tro mil reliantes en la Theforería de Marina de
Cádiz , los quales deberéis percibir en ella forma:
Los quatro mil efcudos defde primero de Enero
del año pallado de mil fetecientos y treinta y ochoj

y los feis mil defde el dia de la lecha del Decreto,
que expedí, y es del tenor {iguien te.

„ Teniendo prefente
,
que el Señor Rey Don Phe-

lipe Quarto concedió á Don Juan de Auftria,

como á Generaliífimo de la Mar, diez mil eC-

cudosde vellón al mes para las aífiílencias de fu

„ Perfona
, y Cafa , limándole los feis mil de ellos

„ en Cruzada , fegun coníla por Decreto de dos
5, de Agoílo de mil feifcientos y cinquenta y nue-

„ve: He refuelto
,
que conforme á elle exemplar,

„ y para el proprio efeelo
,
goce el Infante Don

„ Phelipe , mi Hijo , como Almirante General de

„ todas mis Fuerzas Marítimas de Eípaña
, y las In-

„ dias , el mifmo fueldo de feis mil efcudos de ve-

llón al mes , que gozó con el proprio empleo el

referido Don Juan de Auftria, fobre los efeótos

de Cruzada : Tendrafe entendido en el Confe-
jo de ella

, y vos el Obifpo ComiíTario General

„ daréis las ordenes convenientes á fu cumplimien-

„ to : Señalado de la Real mano de S. M. En San

„ lldefonfo á veinte y feis de Agoílo de mil fetecien-

„ tos y treinta y líete.

5-1. En lo que pertenece á vueftro extraordi-

nario mando
, y autoridad

, y honores
,
que fe os

deberán hacer, y iníignia
,
que deberéis llevar

quando os embarquéis fobre el todo , ó la mayor
parte de mi Armada Navál: Declararé quando lle-

gue elle cafo , lo que tenga por conveniente á mi
Real fervicio

, y al decoro de vueftra Perfona.

Todo lo expreñado es mi Real voluntad fe ob-

ferve
, y guarde , fegun

, y conforme vá declarado,

paraloqualosmandédefpachar ella Cédula, firma-

da

35

33

33



da de mi mano , fellada con el Sello fecreto
, y refren-

dada de mi infrafcripto Secretario de Eftado
, y del

Defpacho Univerfal de Marina , é Indias , el qual
Copias á la letra de ella á los Confejos

, y
J

de-
jpü^Tribü nales

,
que correfponda

, y á mi Secretario
de EGuerra

,
para que la comunique á los Capitanes

Sfiiderales , Governadores
, y Intendentes , á fin de

que confiando á todos , concurra cada uno á la prac-
tica

, y execucion de lo refuelto. Dada en el Pardo
a catorce de Enero de mil fetecientos y quarenta.
YO EL REY. Don Jofeph de la Quintana.
Concuerda con la Real Cédula

,
que originalpara en la Secre-

taria del Almirantazgo de mi cargo. Rúen-Retiro treintay
uno de Enero de mil fetecientos y quarenta. Don Cenon de

J- Tr:n ~ */ 1


